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1. BO LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO: IN D IC E /EXTR A C TO S  
DE D ISPO SIC IO N ES DE INTERES

ADVERTENCIA: LAS FECHAS EN NEGRITA QUE PRECEDEN 
A LAS RESOLUCIONES, ORDENES, ETC., SON LAS FE
CHAS DE PUBLICACION DE LAS MISMAS EN EL B.O.E.

1.1. INFORMACION ACADEMICA
Unicamente se incluyen la legislación general y las con
vocatorias (oposiciones, concursos de acceso, de trasla
do, etc.), con sus resultados (aprobados, nombramien
tos, etc.).
(Período cubierto: 5 de noviembre a 5 de diciembre de 
1984)

19 noviembre 1984

★  ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se nombra Profesores 
titulares de Universidad, en las plazas que se mencionan, a los señores 
que se indican, de la Universidad Complutense de Madrid,
Don Eduardo Crespo Suares, A44EC 6539, para “Psicología social” (Fa
cultad de Ciencias Políticas y Sociología).
Don Bernabé Sarabia Heydrich. A44EC 6540, para “Psicología social” 
(Facultad de Ciencias Políticas y Sociología).

4 diciembre 1984

*  RESOLUCION de 17 de noviembre de 1984, de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, por la que se dictan instrucciones sobre el 
destino de los Profesores titulares de Universidad que ha superado las 
pruebas de idoneidad.

limos. Sres. y Excmos. y Mágicos. Sres: En uso de las atribuciones que le 
confiere la disposición final segunda de la orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984 ("Boletín Oficial del Estado" del 16) por la que se convo
can pruebas de idoneidad, y para dar cumplimiento a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 20 de dicha Orden, facilitando el destino de los 
Profesores que hayan sido nombrados Profesores titulares por la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, según lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 18 de la citada Orden.
Esta Dirección General ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:
Primera.—1. Los títulos administrativos de todos los Profesores que al 21 
de septiembre de 1983 prestaban servicios en una Universidad serán 
remitidos a la misma.
2. De acuerdo con lo establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 
20 de la Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores que el 21 de
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septiembre de 1983 prestaban servicios en una Universidad como interi
nó o contratado y continúen prestándolos actualmente en la misma, 
quedarán destinados en ella, tomando posesión según lo dispuesto a 
estos efectos por el Decreto 1066/1966, de 28 de abril.
3. Según el contenido de la citada letra a), apartado 1, del artículo 20 de 
la Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores que el día 21 de sep
tiembre de 1983 estuvieran prestando servicios como interinos o contra
tados en una Universidad, pero que a la fecha de su nombramiento 
presten servicio en otra distinta, elegirán destino en una de las dos, en el 
plazo de diez días naturales, a partir de la publicación de su nombra
miento en el "Boletín Oficial del Estado” , mediante escrito dirigido a 
ambos Rectorados, quedando destinados en la Universidad por la que 
hayan optado.
Cuando hayan elegido la Universidad en la que actualmente prestan 
servicio, el Rector de la anterior remitirá a aquélla su título administrativo, 
tomando posesión en la misma en el plazo señalado en el apartado 
anterior. Si eligen la Universidad en la que prestaban servicio el 21 de 
septiembre de 1983, tomarán posesión en idéntico plazo. No obstante, 
podrán continuar desarrollando su actividad en la Universidad donde 
vinieron prestando servicio, en comisión de servicios, hasta el 30 de 
septiembre de 1985, debiendo incorporase a su nuevo destino en los 
primeros diez días del mes de octubre del mismo año.

Segunda.—1. Los títulos administrativos de los Profesores no afectados 
por la instrucción anterior serán remitidos, en su momento, a la Universi
dad a la que sean destinados. Los Profesores que queden en expectativa 
de destino podrán retirarlos de los servicios correspondientes de esta 
Dirección General, bien por sí mismo o por persona debidamente autori
zada por ellos.
2. Conforme a lo establecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 20 
de la citada Orden de 7 de febrero de 1984, aquellos Profesores que no 
se encontraran prestando servicios en una Universidad el 21 de septiem
bre de 1983 como Profesores contratados o interinos, ni tampoco actual
mente, deberán formular petición de destino a esta Dirección General, en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar desde la fecha de la publicación 
de su nombramiento en el “Boletín Oficial del Estado”, estableciendo un 
orden de prelación entre un mínimo de diez Universidades. Esta Direc
ción General, previa consulta a las Universidades afectadas, resolverá 
los destinos correspondientes, debiendo tomar posesión en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha en que éstos hayan sido resueltos.
3. Teniendo en cuenta el contenido de la letra b) del apartado y artículo 
citados anteriormente, cuando un Profesor titular de los que han supera
do las pruebas de idoneidad esté actualmente prestando servicios do
centes en una Universidad como interino o contratado, y no esté com
prendido en la instrucción primera, quedará destinado en ella si no 
realiza la petición de destino que se establece en el apartado anterior
Tercera.—1. Los Profesores titulares, cuando hayan sido destinados, 
serán adscritos a plaza según las siguientes normas:
a) Si venían desempeñando interinamente una plaza de Profesor titular, 
serán adscritos a ésta.
b) En cualquier otro caso, serán adscritos a alguna de las plazas de Pro
fesores titulares dotadas sin efectos económicos.
c) Si la Universidad no dispusiera de suficiente número de plazas dota
das sin efectos económicos, se procederá a la dotación de las necesa
rias.
2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) se transferirá, en 
su caso, a la Universidad la diferencia económica entre las retribuciones



como Profesor titular y las que percibían como interinos>o contratados, 
en la categoría o nivel contractual que ostentaban el 10 de julio de 1983. 
En los mismos supuestos, si se trata de Profesores afectados por el apar
tado 3 de la instrucción primera que hayan optado por la Universidad 
donde prestan servicio actualmente o de los afectados por el apartado 3 
de la Instrucción segunda, las diferencias económicas’ se calcularán 
sobre las retribuciones actuales.

.Cuando el destino del Profesor sea en una Universidad donde no presta 
servicios actualmente como Profesor Interino ni contratado, deberá pro
ducirse una baja de personal docente en el presupuesto de aquélla. Las 
Universidades solicitarán las diferencias económicas referidas, que acre
ditarán en impresos como el modelo anexo.
3. Las Universidades harán constar en los títulos las oportunas diligen
cias de toma de posesión y destino, que deberán comunicar a esta 
Dirección General en el plazo de quince días naturales, junto con los 
Impresos a que se refiere el apartado anterior.
4. A la comunicación de tomas de posesión se acompañarán también los 
modelos normalizados M-5, a fin de tramitar la comunicación de las bajas 
correspondientes como Profesores interinos o contratados, amortizán
dose los contratos que resulten vacantes al quedar sin financiación. 
Cuando las plazas ocupadas como Profesor Interino pertenezcan al 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad o al de Catedráticos de Escuelas 
Universitarias, según lo preceptuado en el apartado 3 del artículo 20 de 
la orden de 7 de febrero de 1984, quedarán sin efectos económicos 
hasta su convocatoria a concurso de provisión por funcionarios de carre
ra, a medida que lo permíta la ejecución de lo dispuesto en los apartados 
1 y 2 de la disposición transitoria décima de la Ley de Reforma Universi
taria.
Cuarta.—Durante el presente curso académico 1984-85, el régimen de 
dedicación docente de dichos Profesores se acomodará a las siguientes 
reglas:
1. a Los Profesores destinados en la Universidad donde prestaban actual
mente servicio como Profesor interino o contratado mantendrán durante 
el presente curso académico el régimen de dedicación actual. Cuando 
fueran Encargados de curso, las equiparaciones, a estos solos efectos, 
entre los regímenes de dedicación y los niveles contractuales será la 
siguiente: De niveles B a C, dedicación.plena, y de niveles C a D, dedica
ción exclusiva.
2. a En relación con los Profesores comprendidos en el apartado 2 de la 
citada instrucción segunda de esta Resolución, las Universidades debe
rán remitir a esta Dirección General la correspondiente solicitud de 
régimen de dedicación, que estará condicionada a las necesidades aca
démicas que puedan existir.
Lo que comunico a VV. II. y a VV. EE.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.—El Director general de Enseñanza 
Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limos. Sres. Subdirectores generales de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores y de Profesorado de Escuelas Universitarias 
y excelentísimos y magníficos Rectores de las Universidades.
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2. FUENTES BIBLIO G RAFICAS Y D O CUM EN TALES

EL BOLETIN DE RESUMENES “PSYCHOLOGICAL ABS- 
TRACTS”

E! boletín de resúmenes “Psychological Abstracts", publicado desde 1927 por la 
American Psychological Asoclation, suele ser el principal punto de partida para 
cualquier investigación bibliográfica en el campo de la psicología.
Cada número mensual del PA incluye aproximadamente 2.300 resúmenes informa
tivos, no evaluativos, de artículos de revista, informes y otros tipos de documentos y 
literatura psicológica publicada en todo el mundo.
Utilizaremos a continuación un ejemplo para ¡lustrar uno de los tipos posibles de 
búsqueda con los PA, la búsqueda temática: trataremos de localizar las referencias 
que tratan sobre “learned helplessness” (en castellano, desamparo o indefensión 
aprendida).

“Theasurus o< Psychological Index Terms”: búsqueda temática.
El primer paso para llevar a cabo una búsqueda temática con los PA es consultar el 
“Thesaurus of Psychological Index Terms’'. El “Thesaurus" -su última edición 
apareció en 1982-, permite extraer el máximo provecho del vocabulario controla
do (términos y frases con significados específicos cuyo empleo ha sido autorizado 
para la ¡ndización temática) de los índices temáticos de los PA. Cuando se está 
utilizando en la búsqueda un término o palabra-clave que no está incluido en el 
vocabulario controlado, será imposible localizar las referencias publicadas sobre 
ese tema, ya que ese término no ha sido empleado para ¡ndizar esas referencias 
(indizar el contenido de un documento mediante palabras-clave o descriptores 
pertenecientes a un vocabulario controlado).
El “Thesaurus" está dividido en dos partes principales, la “Relationship Section” y 
la Rotated Alphabetical Terms Section. Examinaremos en primer lugar la Rela
tionship Section en la que los términos aparecen ordenados alfabéticamente. La 
Figura 1 muestra un extracto del Thesaurus que contiene el término "Learned 
Helplessness" el número (1) en negrita. Inmediatamente debajo del término la 
scope note (SN) (en castellano, nota de alcance), proporciona una definición 
exacta de la acepción en la que el término será utilizado en la ¡ndización temática 
en los PA (2). Las referencias cruzadas facilitan la selección de términos Indicando 
los términos aceptables o Inaceptables. Buscando por el término “Helplessness" se 
encuentra una entrada "Helplessness (Learned)" (en la misma Figura 1) con la Indi
cación “Use” Learned Helplessness" (3). Esta referencia cruzada que nos dirige 
hacia el término autorizado desde el no autorizado es consistente con la entrada 
Inicial “Learned Helplessness" (1), que contiene la Indicación “UF” (I. e. used for) 
(en castellano, "utilizado en lugar de") (3a). Otros conceptos y términos relacionados 
(R) con el tema de "learned helplessness” son "Attribution", "Emotional States” y 
“Experimental Neurosis" (4). Algunos términos del Thesaurus también incluyen la 
indicación de los términos genéricos (B) (5) o específicos (N) (6) con los que 
están relacionados. El número 78 (7) que sigue al término “Learned Helplessness" 
indica que este término fue incluido en el Thesaurus en el año 1978. De esta forma, 
cuando se vayan a efectuar búsquedas en los índices del PA publicados antes del
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año 1978, se deberán utilizar otro términos de búsqueda que no sean el de "learned 
helplessness".

RELATIONSHIP SECTION

JHelping Behavior
U n Assistance (Social Behavior)

&

Helplessness (Learned)
—  Use Learned Helplessness

Hematologic Disorders 
Use Blood and Lymphatic Disorders

Leadership87
S ~ \  B Social Behavior
(  6  ) ------------------N Leadership Style

Authority

Leadershlp Style73
■ UF Style (Leadership)

( ¿ ) ----------------B
Leadershlp 
Social Behavior

Learned Helplessness78'
SN Learned expectation that one's responses are 
Independent of reward and, henee, do not predict or 
control the occunence of rewards. Learned helpless
ness derives from a history, experlmentally induced or 
naturally occurring, of havlng received punishment/ 
averslve stimulation regardless of responses made. 
Such clrcumstances result in an ¡mpaired ability to 
leam, Used for human or animal populations.

UF Helplessness (Learned)
R Attribution

Emotional States 
Experimental Neurosis

Leaming (Programed)
Use Programed Instructlon

FIGURA 1.
RELATIONSHIP SECTION del "Thesaurus of Psychological Index Terms (3rd ed 
1982, pp. 77,92).

La segunda parte del Thesaurus, la Rotated Alphabetical Terms Sectlon, es 
especialmente útil para Identificar la entrada correcta en el caso de conceptos que 
son expresados por varias palabras o en una frase. En esta sección (Figura 2), 
cada término perteneciente a una frase de indización con varios términos o pala
bras-clave aparece en su propio orden alfabético. De esta forma, cuando se busca 
"helplessness" (1a) o "learned (1b) en la sección de términos permutados, se 
averigua que el término de indización adecuado es "learned helplessness".
Con esta información, ya es posible iniciar una búsqueda temática en un número 
mensual de los PA, buscando la información indizada con el término "learned 
helplessness".
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ROTATED ALPHABETICAL TERMS SECTION

Body Helght
Helicóptero
Helium
Help Seeking Behaviof

0SeH Help Techniques
Learned Helplessness

Hematoma
Hemianopla
Hemlplegla

0
Lead Poisoning 
Leadershlp 
Leadershlp Style 
Learned Helplessness

Slow Learnera 
Learnlng/ 
Learnlng Ability

FIGURA 2.
ROTATED ALPHABETICAL TERMS SECTION del "Thesaurus of Psychologlcal 
Index Terms" (3rd ed„ 1982, pp. 77,94).

Búsqueda en ios números mensuales de los “Psychological Abstracts”
El índice de contenido de, por ejemplo, el número de junio de 1981 de los PA, 
muestra que los resúmenes están clasificados bajo categorías temáticas amplias, 
por ejemplo, "Physical and Psychologlcal Dlsorders". Esta categoría está a su vez 
subdividida en categorías más específicas, por ejemplo, “Mental Dlsorders" y 
"Speech and Language Disorders". Para encontrar las referencias pertenecientes a 
una materia más específica se debe consultar, sin embargo, el Brief Subject 
Index, que se encuentra al final de cada número mensual.
Como muestra ia Figura 3, el término “learned helplessness" (1c) es listado en el 
Brief Subject Index (SS). El término está seguido por nueve números, conocidos 
como números de entrada o de serie, que remiten a los resúmenes incluidos en ese 
número del PA. Para mostrar como se utiliza este índice, buscaremos por ejemplo 
el resumen correspondiente al número de entrada 11482. En cada número del PA 
las entradas (resúmenes) son listadas secuencialmente por el número de serie que 
aparece al principio de cada resumen. En cada entrada se pueden distinguir dos 
partes principales: la información bibliográfica, que permitirá localizar la publicación, 
y un resumen no evaluatlvo del artículo.
A continuación del número de entrada (9a) (Figura 3) se encuentra el nombre del 
autor (10), con el apellido en primer lugar y, entre paréntesis, la afiliación institucio
nal del autor (11) cuando escribió el artículo y lo envió para su publicación. En este 
ejemplo el autor, Steven F. Maier, está afiliado a la Universidad de Colorado en 
Boulder. El título del artículo, “Learned Helplessness and the Schedule-Shift Hypo- 
thesis ( 12) , aparece seguida por información bibliográfica sobre el artículo. El 
artículo de Maier fue publicado en el "Journal of Research ¡n Personallty" (13), en 
junio de 1980 (14), en el Volumen 14, número 2 (15), en las páginas 170 a 186 
(16) Todas las entradas de artículos de revista en el PA adoptan este formato 
bibliográfico.
A continuación de la referencia bibliográfica se encuentra un breve resumen del 
artículo. De acuerdo con el resumen de la Figura 3, Maier responde en su artículo a 
otro de W.T. McReynolds que es referenciado en los PA, Volumen 65, entrada



11483 (17). De esta forma, el resumen de un artículo puede reenviar a los resúme
nes de otros artículos pertinentes. El resumen Indica también sí el artículo contiene 
Información sobre otras fuentes relacionadas con'el tema. En su artículo Maler 
incluye las referencias de 45 fuentes (18).

G> -BRIEF SUBJECT INDEX

0 .

Leadcrship Style H683, 12805. 13241, 
13516, 13582, 13683, 13725, 13746 

-Learned Helplessness 11478,11482711483, 
11484, 11830, 12185, 12817, 13537, 13571 
Learning Ability 12942, 13547, 13570

11482. Maier, Steven F. (U Colorado. Boulder) Learned 
helplessness and the schedule-shlft hypotheses. Journal of Research in Personaliry,_1980(Jun), Vol 14(2), 170-186 —Consid-

research and theory
iscrimination hypothesis offered by W. T. 

PA, Vol 65:11483). Each poinl made by McRey- 
íds is discussed, and a va.iet/of recent experimental evidence is 

rcviewed. It is concluded that McReynolds’s critique is without sub- 
stancc and that the schedule-sfiift discrimination explanation of the 
leamed helplessness effecl i/contradicled by existing data. (45 ref)

1 3

AUTHOR INDEX

0 -

Magoon. Thomas M.. 13678 Mahrcr. Alvin R., 13215Maier, Stevcn F.. 11482----------Maisondicu, J.. 13480 Makcpcace, Anthony P., 11547 Maki, William S.. 11972. 11973

FIGURA 3.
INDICES POR MATERIA Y AUTOR Y UNA ENTRADA DÉL “PSYCHOLOGICAL 
ABSTRACTS” (Vol. 65, June 1981, pp. xvi, xxiv, 1225).
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Cuando se completa un volumen del PA (6 números, y desde hace poco 12) se 
elaboran y publican índices acumulados semlanuales (desde el año 1983 se publi
ca un solo Indice Anual). La Figura 4 ¡lustra una búsqueda del término "learned 
helplessness" (id) en el Indice acumulado anual del Volumen 64 (1980, julio- 
diciembre). Se puede observar que el Subject Index del Indice acumulado propor
ciona más información sobre cada entrada que el Brief Subject Index mensual. La 
segunda de las frases que aparece bajo el término "learned helplessness" es la de 
una entrada que trata sobre la “anxiety associated cognitive ¡nterference", "perfor
mance decrement". and "college students" (19). Esta entrada, que tiene el número 
4732 (20), aparece relevante para nuestra búsqueda.
Las entradas son numeradas secuencialmente a lo largo de los números de cada 
volumen, comenzando con la entrada na 1 en el número 1 de cada volumen. La 
Figura 4, muestra como la entrada 4732 (20a) es listada bajo la categoría temática 
general “Experimental Psychology (Human)” (21). El artículo descrito por esta 
entrada tiene tres autores: James C. Coyne (22), Gerald I. Metalsky (23) y Tara L. 
Lavelle (24), pertenecientes a la Universidad de California en Berkeley (25). Al 
Igual que en el ejemplo precedente, la referencia continúa con el título del artículo 
(12a), el nombre de la revista en la que aparece el artículo (13a), el año y mes de 
publicación (14a). los números de volumen y fascíulo (15a), y los números de las 
páginas que ocupa (16a). A continuación se encuentra el resumen. En este caso el 
resumen es una reproducción del publicado junto con el texto completo del artículo 
en la revista citada (26). El artículo Incluye 35 referencias (18a).

Los Indices del “Psychological Abstraéis"

Los Indices de Autor (Autor Indexes) del “Psychological Abstracts”
Una vez que sabemos que James C. Coyne ha escrito sobre "learned helpless
ness", podemos emplear el Autor Index del Volumen 64. En el Author Index, son 
listados, ordenados alfabéticamente por apellido, el autor y el coautor de cada artícu
lo. El Author Index (27) del Volumen 64, parte del cual se reproduce en la Figura 4, 
nos indica que contiene dos referencias o entradas de James C. Coyne (22a), una 
de las cuales, la entrada 4732 (20b) ya fue localizada anteriormente usando el 
Subject Index.
Igualmente, tal y como muestra la Figura 3, podríamos haber empleado el Author 
Índex (27a) de ios fascículos de los PA para localizar los artículos elaborados por 
Steven F Maier. (10a). El número de entrada 11482 nos habría conducido al mismo 
artículo que identificamos cuando utilizamos el Brief Subject Index.
En ocasiones, debido a retrasos en el procesamiento de la información o a otros 
problemas, los resúmenes de los artículos seleccionados son publicados en los PA 
muchos meses después de la fecha de publicación en las revistas correspondien
tes. Es aconsejable, por tanto, consultar varios volúmenes del PA para encontrar la 
información deseada.

Los Indices Acumulados (“Cumulated Indexes”) del “Psychological Abstracts”
Los Indices acumulados por materias permiten evitar el laborioso y lento proceso 
de consulta de varios índices de volumen. Estos índices están organizados como 
los índices de volumen y utilizan los mismos encabezamientos de materias; sin 
embargo, cada entrada Incluye el número de volumen del PA en que se encuentra 
y el número de entrada de la referencia. De esta forma, consultando el "Cumulated 
Subject Index to Psychological Abstracts 1966-68” , podremos encontrar listado 
bajo el encabezamiento de materia "Escape” (localizado como término de búsque
da pertinente, por ejemplo, en un libro de texto que describa experimentos con 
perros expuestos a shocks en una situación de "escape/avoidance learnlng sitúa-



\

Leadership SUBJECT INDEX Learned Hclplessness
Learned Helplessness
amount of inescapable shock & subsequen! escape-avoidance training. lateney 

of fixed ratio shuttle responses, rats. 11893 
anxiety 4  associaled cognitive imerference, performance decrement in learned 

helplcsspess, college siudents, 4732-
control over shock intcnsity during preireatment, subsequen! laciliialion of 

escape leaming & prevenlion of learned helplessness, reís, 9603 
depression & hypomania & expeciaiion of success, male alcoholic inpalients, 

¡mplicalions for Icamed helplessness model of depression, 8112

EXPERIMENTAL PSYCHOLOGY (HUMAN

O

_4732. Coyne, James C.; Metalsky, Gtrald I. & Lavellef
___ Jara L. (U California, Berkeley) Learned helplessness as

\  exggtlroentfirTnduced fallure and Its alleviation with at- 
( 2 5  rt&ntional redeployment. Journal of Abnormal Psychologyv
\ __ /  1980(Jun), Vol 89(3), 350-35¿_;—When it is recognized thai laborfc-

tpfyítudies>»f1éarned helplessnesTttTtWuiiTian Ss are basically stud 
ies of atpérimenter-induced failure, !he relevarfre-efaij^Tierous stud- 

failure induction and of the theorelical models thaTgi 
ñem becomes apparent. The present study with 108 undergraduaies 

adopted the assumption that cognitive interference associaled with 
anxiety is the source of the performance decrements observed in 
helplessness studies. For susceptible Ss, failure experiences elicit a 
task-irrelevant, negalive focus on self. As predicted from such a 
model, atlentional redeployment in the form of an ¡magination exer- 
cise eliminated the ¡mpairment of performance that typically follows 
a helplessness induction. However, it was found thal the effective- 
ness of the exercise depended on provisión of a rationale to Ss. As 
predicted, it was found that Ss who received the exercise and ration
ale in the absence of a failure induction became debilitaied, although 
this effect was only marginally significan!. Results are ¿iscussed in 
terms of a cognitive-attentional inlerpretation of learned helplessness 
studies, and the likely role of demand characteristics is noted. (35 
ref)—Journal absiract.___ _________ ____ ___________

16a

0 - — AUTHOR INDEX
Cox-Farmer, Joyce, 13414 Coy le. Bryan W.. 6572, 6639 
Coylc. Joseph T.. 2897 
Coyne. Anarcw C., 5243, 12242

-Coyne. James C.. 4732. 6058 
Coyne. Lolafaye. 3559 Cozzens. Nancy, 12719

20b

FIGURA 4.
INDICES DE MATERIAS Y AUTORES SEMIANUALES Y UNA ENTRADA DEL 
"PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS" (vOL. 64, jULY-dECEMBER 1980, PP 12 511 
596).
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tion”, ya que el término “Learned Helplessness" fue Introducido en el Thesaurus en 
1978), una entrada de un artículo sobre el tema firmado por Seligman y Maier, 
listado con el número 41:8624, que Indica que la información está contenida en el 
Volumen 41 del PA con el número de serle o de entrada 8624.
Los Indices Acumulados por Autor proporcionan una Información más completa 
sobre las referencias que la que facilitan los Índices mensuales o de volumen. Su 
empleo es, por tanto, más fácil. La Figura 5 muestra varias entradas de artículos de 
Martin E. Seligman tal y como fueron publicadas en el Indice Acumulado corres
pondiente al período 1969-1971. Seligman escribió varios artículos relevantes sobre 
indefensión aprendida durante ese período de tres años, que fueron publicados en 
el "Journal of Comparatlve and Physlologlcal Psychology", en "Psychonomic Scien
ce" y en "Psychology Today".
En muchos casos un artículo es escrito por dos o más coautores. Por ejemplo, la 
tercera referencia en- la Figura 5 fue escrita por Martín. E. Seligman y Dennls P. 
Groves. Es posible que el segundo autor, Dennis P. Grove, haya escrito también 
otros artículos relevantes y que sea el primer autor de alguno de. ellos. Podemos 
entonces ampliar nuestro campo de búsqueda por autores, cuando consultamos 
los índices de, los PA, incluyendo a los coautores.
Los Indices Acumulados contienen la Información bibliográfica completa de cada 
entrada. Si deseamos leer el resumen para determinar la relevancia de un artículo, 
el índice nos facilita el número de volumen del PA y el número de entrada. La Infor
mación que proporciona el resumen es de gran Importancia cuando la biblioteca 
que se utiliza habltualmente no dispone de la revista deseada y nos es preciso 
juzgar sobre el Interés del artículo que buscamos antes de solicitar una préstamo 
interblblíotecario o una reproducción fotocopiada.

Psychological Abstraéis 1969-1971
Seligman, Martin E. Chronic fear produced by unprcdictable 
electric shock. Journal of Comparative <4 Physiological Psychology 1968, 66(2), 402-411. Vol.43:554
Seligman, Martin E.;/ves, CharlesE.;Ames, Haruld;Mineka, Susan. Conditioned drinkíng and ¡ts taílure to extinguish: 
Avoidance, preparedness, or functiona! autonomy? Journal 

'  ^  arative <S Physiological Psychology 1970, 71(3),
Vol.44:12129

Seligman, Martin E.; Groves. Dennis F. Nonrransient learned 
helplessness. Psycfiópfimic Science 1970, 19(3). 191-192.

Vol.44:16234
Seligman, Martin E.; Bravman, Susan, Radford, Roben. 
Drinkíng: Discriminative condítioning in the rat. PsychonomicScience 1970, 20(1), 63-64. Vol.44:20483
Seligmanj Martin E. For helplessness: Can we ¡mmunize the 
weak? Psychology Today 1969, Jun, Vol. 3(1), 42-44.

Vol.46:734
Seligman, Martin E. On the generality of the laws of Icaming. Psychological Review 1970, Sep, Vol. 77(5), 406-418.

Vol. 45:1675
Seligman, Martin E.; Meyer, Bruce. Chronic fear and ulcers 
in rats as a function of the unpredictability of safety. Journal of Comparative & Physiological Psychology 1970, Oct, Vol.73(2), 202-207. Vol.45:5852

FIGURA 5.
ENTRADAS POR M.E. SELIGMAN DEL "CUMULATED AUTHOR INDEX TO PSY- 
CHOLOGICAL ABSTRACTS, 1969-1971" (P. 545).



Además de las fuentes específicamente psicológicas, los PA también Incluyen re
ferencias de documentos y fuentes de otras disciplinas relacionadas como la 
biología, la educación, la medicina, la administración, la psiquiatría, el trabajo social 
y la sociología. Cada mes son examinadas numerosas revistas pertenecientes a 
estas áreas y los artículos seleccionados por su relación con la psicología son 
referenciados en los PA. La Tabla 1 Incluye algunos ejemplos de materiales perte
necientes a tres categorías: relevantes (Psychology), relacionados (Frlnge Areas) e 
irrelevantes (Nonrelevant) respecto de la psicología.
Examinando esta Tabla advertimos que la comunicación verbal (verbal communi- 
catlon) es un tema que lógicamente podría ser cubierto por los PA ya que-está 
relacionado con el estudio de la Interacción y la conducta. Los PA proporcionarán 
Información útil sobre este tema según que aspecto de la lingüística se desee exa
minar. En todo caso, no sería aconsejable Incluir en los PA Información sobre la 
fisiología de las cuerdas vocales, aunque esté efectivamente relacionada con la 
comunicación verbal. Para encontrar Información sobre este tema sería preciso 
consultar un boletín de resúmenes más apropiado, perteneciente a las áreas de la 
medicina o de la patología del habla.

Alcance temático de los “Psychological Abstraéis”

Relevant Related Irrelevant
sexual behavior 
smoking behavior
verbal com- munication
man-machineSystems

sexual hormones
nicotinepharmacology
linguistics
technology and work

fertility pattems 
lung cáncer
vocal-cordphysiology
Computerprogramming

TABLA 1.
TEMAS RELEVANTES O RELACIONADOS CON LA PSICOLOGIA INCLUIDOS EN 
LOS "PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS", Y TEMAS EXCLUIDOS COMO IRRELE- 
VANTES.
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Los artículos de revista son el tipo de documento mayorltariamente analizado en los 
PA; también cubren, no obstante, otros tipos de documentos, por ejemplo, tesis 
doctorales, que son raramente publicadas y que pueden ser consideradas como 
una de las partes más importantes de la literatura original de investigación en 
psicología. Hasta el año 1980 los PA facilitaban información sobre las tesis inclui
das en la sección de psicología de los "Dlssertation Abstracts International (DAI)". 
La Figura 6 muestra algunos ejemplos de referencias de tesis doctorales sobre 
Indefensión aprendida. Estas entradas son parecidas a las de los artículos de revis
ta, pero con dos importantes diferencias: 1) Las entradas no Incluyen resúmenes de 
las tesis, y 2) ias referencias para conseguir más información, Incluyendo un 
resumen, remiten siempre al DAI (35).

Fuentes documentales cubiertas por los “Psychological Abstracts”

EXPERIMENTAL PSYCHOLOGY (HUMAN) 62: 12906-12919 

Motivation & Emotion

12907. Abramson, Lyn Y. (U Pennsylvania) Universal ver
sus personal helplessness: An experimental test of the re-
formulated theory ot learned helplessness. Dissertation Ab- / ----- -
siracls ¡nlernuliünül. 1979(Jan), Vol 39(7-B). 3495-3496. ~~~{  3 5

• • •
12909. Bowles, Janet M. (Michigan Stale U) An Investlg» '"'^  

tlon of affective facial expressions In a learnedJj&Jpless- 
ness paradigm. Disseriution Abstraen Internatiunal. 1979(Jan).
Vol 39(7-B), 3499-3500.

FIGURA 6.
ENTRADAS DE TESIS DOCTORALES SOBRE "LEARNED HELPLESSNESS" EN 
LOS “ PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS" (Vol. 62, 1979. p. 1323).

Los libros y los capítulos de libros son también una parte pequeña pero importante 
de la literatura psicológica. La Figura.7 muestra una entrada del Volumen 54 (1975) 
de los PA que describe un libro escrito por Martin E. Seligman (28b) titulado 
"Helplessness: On Depression, Development and Death" (36). Se proporciona 
información sobre el lugar de publicación (37), el editor (38), la fecha de publica
ción (39) y una información descriptiva que Incluye un resumen (40).



3-1320 PHYSICAL AND PSYCHOLOGICAL DISORDERS

3 9

r ®b3i6. Seligman, Martin E. (U Pennsylvania) Helplessness 
On depresslon, development, and death. San Francisco, CA;,
W. H. Freemam 1975. xv, 250 p. $8.95,—Presents evidence conr 
tribulingjp^tbetheory that anxiety and deprcs.sion grow out of a 
feeUnf'oThelplessness and that this feeling musí be leamed. [t ¡s 
uggested that when depressed individuáis are guided through sitúa- w — 

tions in which they leam lo exert greater control on their environ- ( 4 0  )
ments, their depression dissipates. The author’s experimental work V, )
with animáis and case histories of persons suffering from anxiety and 
depression are reviewed. (30 p ref)

3 7

FIGURA 7.
ENTRADA PARA LIBRO DE LOS “PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS" (Vol. 54, 1975,
p. 162),

La Figura 8 muestra dos tipos de entradas para capítulos de libro. La primera, 
entrada 7618 del Volumen 53 (1975) de los PA, es un capítulo elaborado por Sellg- 
man publicado en un libro editado por R.J. Frledman y M.M. Katz (41), titulado “The 
Psychology of Depression: Contemporary Theory and Research". La segunda 
entrada, número 10977 el Volumen 62 (1979) de los PA, escrita por R. DeCharms 
and M.S. Muir, es un capítulo del "Annual Review of Psychology" (42) de 1978.

PHYSICAL AND PSYCHOLOGICAL DISORDERS 53: 7614-7621

7618. Seligman, Martin E. (U Pennsylvania) Depression 
and learned helplessness. In R. J. Friedman & M M. Katz 
(Eds), The psychology of depression: Contemporary theory and re- search. New York, NY: John Wiley & Sons, 1974, xvii, 318 p. $15.

EXPERIMENTAL SOCIAL PSYCHOLOGY 62: 10992-11003

10997. DeCharms, Richard & Muir, Marión S. (Washington 
U Gradúate Inst of Education. MO) Motlvatlon: Social ap- 
proaches. Annual Review of Psychology, 1978, Vol 29, 9! -113. — 

X^_Píex«ntsTcritique based on the thesis that presen! entena for esalua- 
4 2  ] tion of research are laden with methodological dictates and lack max-

___ /  ims to promote theoretical and practica! relevance. Recent work by
J. W. Atkinson and work begun underhis guidance, D. C. McClel- 
land’s recent work on the power motive, M. E. P. Seligman’s 
"leamed helplessness" and its relationshiptoJ. W. Brehm's psycho- 
logical reactance, work on personal causation, and curren! work on 
extrinsic rewards and intrinsic motivation are highlighted. (136 rcO

FIGURA 8.
ENTRADA PARA CAPITULO DE LIBRO EN LOS "PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS" 
(Vol. 62, 1979, p. 1143).
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En algunos casos no se proporciona en la entrada una infortnación bibliográfica 
completa sobre un capítulo de ligro. En este caso, es preciso consultar la entrada 
principal de ese libro, listada bajo el nombre del primer editor. Esta entrada principal 
puede ser localizada empleando el Author Index del volumen de los PA con el que 
se esté trabajando.

Desde 1980, los PA ya no incluyen referencias de libros, capítulos de libros y tesis 
doctorales. Las referencias de este último tipo de documento son todavía, sin 
embargo, Incluidas en la base de datos automatizada de los PA (Psycinfo) (ver 
"Papeles del Colegio" na 7, "El sistema de información PSYCINFO (Los Boletines 
de Resúmenes Psycscan)", págs. 49-51).
La cobertura de la literatura profesional psicológica que proporciona los PA, se 
amplía continuamente. En el "1969-1971" Cumulatlve Subject Index” se Indica que, 
durante ese período de tres años, fueron examinadas 800 revistas y 1200 libros, 
tesis doctorales y otros tipos de documentos para determinar su eventual Inclusión 
en los PA. Durante el año 1981 fueron regularmente examinadas aproximadamente 
1000 revistas. La Figura 9 muestra gráficamente el crecimiento de la cobertura 
desde 1930.

30.000-  -

25.000-  -

2 0 . 0 0 0 -  -

15.000-  -

1 0 . 0 0 0 -  - 

5,000- -
5139

21,722

8532

6536

26,844

------------------- J----------1----------1--------- f—
1930 1940 1950 1960 1970 1980

ANO

FIGURA 9.
NUMERO DE ENTRADAS INCLUIDAS EN LOS "PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS" 
EN 6 AÑOS DIFERENTES. SE APRECIA EL INCREMENTO EXPERIMENTADO EN 
EL NUMERO DE PUBLICACIONES PSICOLOGICAS Y EN LA COBERTURA DE 
LOS “PSYCHOLOGICAL ABSTRACTS".
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3. CURSOS

ADVERTENCIA: EL COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS 
NO ASUME EN PRINCIPIO -SALVO EN LOS CASOS EN 
QUE SEA EL ORGANIZADOR-, NI EL CONTENIDO NI LA 
METODOLOGIA DE LOS CURSOS QUE SE INCLUYEN EN 
LA “GUIA”.

Se anima a los colegiados que asistan a los mismos a que pongan en conocimiento 
del Colegio cualquier irregularidad que pudieran observar en ellos.
La información que a continuación se proporciona ha sido extraída de los folletos, 
circulares, revista, etc., que se reciben en la Delegación de Madrid y también se 
expone en el Tablón de Anuncios de la misma. Se ha procurado facilitar una infor
mación más extensa sobre los cursos organizados por Universidades, Asociacio
nes Científicas e Instituciones Oficiales.
Criterio de ordenación: mes de comienzo de los cursos.

NORMAS PARA LA PUBLICACION DE CURSOS 
EN LA “GUIA DEL PSICOLOGO”

1. a) La fecha límite para la recepción de información sobre cursos es el día 5 de cada mes.
2. a) La fecha de comienzo de los cursos deberá ser cualquiera de las del mes siguiente al de

publicación de la “Guía del Psicólogo" en la que desean ser incluidos, de forma que los inte
resados dispongan del tiempo suficiente para realizar los trámites necesarios.

3. a) En cada número de la “Guía del Psicólogo" tan sólo se publicará un máximo de dos cursos
por institución o centro docente.

4. a) Los anuncios se incluirán en un sólo número de la “Guia del Psicólogo" y opcionalmente en
el caso de cursos que por sus características lo aconsejan, en dos números.

5. a) La información sobre las características de los cursos -que habrá de enviarse siempre por
escrito (extensión máxima: una holandesa a doble espacio por una sola cara) y con la indi
cación para la “Guía del Psicólogo '-, deberá proporcionar los siguientes datos sobre cada 
uno de ellos: título del curso, lugar (ciudad) de celebración, fechas, profesores, institución o 
centro organizador (*), precio total y dirección y teléfono para información e inscripciones. Si 
falta alguno de estos datos, la información no será publicada.

6. a) Los cursos deberán ser organizados y/o impartidos por psicólogos colegiados -condición
que será preciso acreditar fehacientemente en la información que se remita-, o por institu
ciones u organismos con prestigio y competencia reconocidas (*).

7. a) Será indispensable además, para los centros situados en el área territorial cubierta por la
Delegación de Madrid que deseen que la información sobre sus cursos pueda optar a ser 
publicada en la “ Guía del Psicólogo” , cumplimentar en la Secretaría de la Delegación la ficha 
correspondiente a Centros que imparten docencia. La información que se remita sobre 
cursos organizados por psicólogos colegiados o instituciones u organismos situados en el 
área cubierta por otras Delegaciones, deberán incluir el sello oficial de la Delegación que les 
corresponda.

8. a) Una vez que la información presentada haya satisfecho estos requisitos, será examinada por
la Junta Rectora o por quien en ésta delegue, que decidirá sobre su publicación en la “Guía 
del Psicólogo" según criterio de orden de llegada. Se anunciarán aproximadamente veinte 
cursos en cada número, esta cifra podrá variar en función del espacio disponible.

(*) Especificando y acreditando su personalidad jurídica.
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CICLO DE SEMINARIOS DE PSICOLOGIA DEL TRABAJO

SEMINARIO 3: “Técnicas de creatividad aplicadas a la Empresa".
Impartido por: Julio Fernández Garrido.
Días: 22, 23 y 24 de Enero de 1985.
Horas: 19 a 22.
Precio: colegiados: 6.000 ptas: no colegiados: 9.000 ptas.
Lugar: Colegio Oficial de Psicólogos, C/ Fernández de los Ríos, 87-4° deha. 
Organiza: Delegación de Madrid del Colegio Oficial de Psicólogos. 
Información e inscripción: Secretaría de la Delegación de 11 a 1 y de 16,30 a 19 
horas de lunes a viernes.

OBJETIVOS:
a) Informar en torno al concepto de Creatividad, en lo que compete a sus aplica

ciones en el mundo del trabajo.
b) Adiestrar en el uso de los métodos, técnicas y criterios de evaluación e implan

tación de la creatividad en la empresa.
c) Potenciar el desarrollo de nuevas perspectivas que posibiliten una más eficaz 

actuación en el campo.

CONTENIDO:
1. Concepto y ámbito de la Creatividad en la empresa.

1.1. Usos y abusos de la Cr. en la Psicología del Trabajo.
1.2. Delimitación actual del concepto de Cr. y tendencias en su utilización.
1.3. Princfptes áreas de aplicación: Selección/clasificación, Formación, Or

ganización.
2. Selección i  Clasificación.

2.1. Análisis de puestos de trabajo: procedimientos para el análisis y evaluación 
del nivel y tipo de creatividad requerida por un puesto de trabajo.

2.2. Criterios e instrumentos de evaluación de la Cr. en individuos para la se
lección y clasificación: a) Procedimientos clásicos, b) Procedimientos 
nuevos o alternativos

3. Formación.
3.1. Panorama de los métodos de entrenamiento creativo y su problemática.
3.2. Métodos: tipos y características.
3.3. Problemas en su uso y nuevas perspectivas.

4. Organización y Creatividad.
4.1. Panorama de tas actuaciones desarrolladas.
4.2. Tipos de actuaciones y características.
4.3. Conclusiones generales y perspectivas.

5. Conclusión: una nueva utilización de la Creatividad en el trabajo. Nuevos 
campos/nuevos enfoques.



METODOLOGIA DIDACTICA

Los contenidos reseñados se desarrollarán:
a) A través de la exposición breve de los aspectos fundamentales en sesiones 

informativas.
b) A través del análisis y trabajo sobre la documentación (documéntos, casos, 

instrumentos) que se entregará.
c) Con el soporte práctico de una serie de actividades individuales y de grupo.
d) Con un soporte básico introductorio audiovisual.

SEMINARIO 4: Cómo hacer investigación aplicada en la Empresa.
Impartido por: Ma Carmen Martín Domingo.
Días: 19, 20 y 21 de Febrero de 1985.
Horas: 19 a 22.
Precio: Colegiados: 6.000 ptas; No colegiados: 9.000 ptas.
Lugar: Colegio Oficial de Psicólogos, C/ Fernández de los Ríos, 87-4Q deha. 
Organiza: Delegación de Madrid del Colegio Oficial de Psicólogos. 
Información e inscripción: Secretaría de la Delegación de 11 a 1 y de 16,30 a 19 
horas de lunes a viernes.

OBJETIVOS

1. Sensibilizar a los participantes de la necesidad y posibilidad de realizar estudios 
en la Empresa.

2. Proporcionar bases metodológicas para la investigación aplicada en la Empre
sa.

3. Facilitar la aplicación de métodos y diseño de investigación para el estudio y 
análisis de problemas organizacionales.

4. Aportar un procedimiento sistemático y sencillo para la realización de informes 
técnicos sobre estudios en la Empresa.

CONTENIDO 

A) Aspectos teóricos.
1. Métodos y diseños generales de Investigación: método inductivo-deductivo: 

diseños experimentales y cuasi-experimentales.
2. Métodos y procedimientos básicos en los estudios de campo en las orga

nizaciones. (ej. cambio organizaclonal).
3. Métodos de observación.
4. Investigación cualitativa.
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B) Aspectos prácticos
1. Análisis de casos prácticos: O.D., motivación, absentismo, formación, y 

evaluación de desempeño.

2. Realización de un diseño de investigación aplicado a problemas reales.
3. Como hacer un informe técnico.

NOTA: Ambos seminarios podrían ampliarse en el tiempo a petición de los intere
sados. Tendrán un mínimo (10) y un máximo de plazas (20). La matrícula 
se hará por riguroso orden de inscripción. En caso de no llegar al mínimo 
previsto, el Colegio podrá suspenderlos. No se admiten reservas por 
teléfono.

Estos Seminarios se continuarán desarrollando a razón de uno mensual hasta el 
mes de Mayo de 1985, con temas tales como:
— La Formación Permanente en la Empresa. Rafael Burgaleta. Marzo.
— Selección de vendedores. Abril.

— La Estructura Organlzaclonal: Aproximación desde una perspectiva psicológica. 
José Ma Peiró. Mayo.

CURSO: TECNICAS DE EXPRESION Y PRACTICA PSICOMOTRIZ 
EN EDUCACION Y TERAPIA (2S Nivel)

Lugar: Madrid.
Fecha: 19 y 20 de Enero de 1985.
Organización: Equipo Pslcopedagógico de PRESALUD.
Profesores: Ma del Carmen Torres.
Precio: 3.500,- Ptas.
Información: PRESALUD, Eloy Gonzalo, 27-48 V. 28010 MADRID. Teléfono 
447 53 09 (de 10 a 20 horas).

FORMACION EN ANALISIS TRANSACCIONAL

Lugar: Madrid.
Fecha: 3, 4 y 5 de enero 1985.
Organización: ETHOS. Gabinete de Psicología y Análisis Transaccional. 
Profesores: Francisco Massó Canterero.
Precio: 10.000 ptas.
Información: ETHOS. Avda. de Felipe II, 15, 3 D. Tel. 431 69 98. MADRID.



CURSO DE RORSCHACH (SISTEMA COMPRENSIVO J.E. EXNER)

Lugar: Madrid.
Fecha: Enero 1985.
Organización: Amparo de Andrés.
Profesores: Amparo de Andrés.
Precio: 3.000 ptas.
Información: C/. Andrés Mellado, 10, 1 A. Tel. 244 01 59 (Lunes, miércoles y 
viernes de 17 a 20 h.).

CURSO DE PSICODIAGNOSTICO INFANTIL Y DE ADULTOS

Lugar: Madrid.
Fecha: enero 1985.
Organización: Amparo de Andrés.
Profesores: Amparo de Andrés.
Precio: 3.000 ptas.
Información: Ó/. Andrés Mellado. 10, 1-A. Tel. 244 01 59 (Lunes, miércoles y 
viernes de 17 a 20 h.).

CURSO SOBRE ANSIEDAD

Lugar: Gandía (Valencia).
Fecha: 19-20 enero 1985.
Organización: Instituto de Investigación y Terapia.
Profesores: J.A.I. Carrobles.
Precio: 8.500 ptas.
Información: I.I.T. C/. Germanies, 80, 3. Tel. 286 8816. GANDIA.

EVALUACION CONDUCTUAL EN NIÑOS DE EDAD ESCOLAR Y 
ADOLESCENTES

Lugar: Gandía (Valencia.
Fecha: 26 enero 1985.
Organización: Instituto de Investigación y Terapia.
Profesores: Fernando Silva Moreno.
Precio: 5.000 ptas.
Información: IIT. C/. Germanies, 80, 3. Tel. 2868816. GANDIA.
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ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES SOCIALES

Lugar: Madrid.
Fecha: 15, 16, 17, 22 y 23 enero 1985.
Organización: Centro de Psicología e Higiene Mental LURIA. 
Profesores: Miguel Costa y Mariana. Segura.
Precio: 8.500 ptas.
Información: LURIA. C/. José Abascal, 47, bajo deha. Tel. 442 0998.

INTERVENCION EN DEFICITS DE LECTO-ESCRITURA. EVALUACION 
Y PROGRAMAS DE TRATAMIENTO

Lugar: Madrid.
Fecha: 7-11 enero 1985.
Organización: Centro de Psicología e Higiene Mental LURIA. 
Profesores: Eduardo Sánchez y Amparo Carreras.
Precio: 8.500 ptas.
Información: LURIA. C/. José Abascal, 47, bajo deha. Tel. 442 09 98.

SEMINARIO SOBRE PSICOTERAPIA INFANTIL

Lugar: Madrid.
Fecha: 15 enero 1985.
Organización: Centro Psicoanalítico de Investigación. 
Profesores: Alicia Montserrat Femenia.
Precio: 4.000 ptas.
Información: C/. Alvarez Gato, 9, 1-B. Tel. 231 4366: MADRID.

CURSO DE INICIACION EN LA PRACTICA DE LA PSICOLOGIA

Lugar: Portugalete (Vizcaya).
Fecha: comienza el 14 de enero. 1985.
Organización: PSIKOBIDE 
Precio: 6.000 ptas.
Información: C/. General Castaños, 40, 1 -H. Portugalete (VIZCAYA). Tel. 462 96 66



CURSO PRACTICO DE RELAJACION SOFROLOGICA (APRENDIZAJE 
EN RELAJACION PSICOFISICA)

Lugar: Madrid.
Fecha: comienzo cursos (15 enero y 29 enero 1985).
Profesor.es: Francisco Bonilla.
Precio: 8.000 ptas.
Información: T.R.S. C/. Ponzano, 80. Tel. 25311 48 (tardes de 4 a 6).

CURSO DE TEORIA ANALITICA. FREUD O EL CONOCIMIENTO 
DEL INCONSCIENTE

Lugar: Madrid.
Fecha: enero-junio 1985.
Profesores: Carmen Monedero Pérez.
Precio: 5.000 ptas. mes.
Información: C/. Paseo de la Dirección, 30. Tel. 442 28 61.

INTRODUCCION A FREUD

Lugar: Madrid.
Fecha: enero 1985.
Organización: Gabinete de Psicoterapia y Psicoanálisis.
Profesores: Jesús García Valdecasas.
Precio: 4.000 ptas. mes.
Información: C/. Santa Teresa, 5, 1. Tel. 419 89 42. 28004 MADRID.

LA INSTANCIA DE LA LETRA EN LACAN

Lugar: Madrid.
Fecha: enero 1985.
Organización: Gabinete de Psicoterapia y Psicoanálisis.
Profesores: Vilma Coccoz.
Precio: 2.500 ptas. cada seminario.
Información: C/. Santa Teresa, 5, 1. Tel. 419 89 42. 28004 MADRID.
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CURSO SOBRE MODIFICACION DE CONDUCTA EN LA INFANCIA

Lugar: Madrid.
Fecha: 18-26 enero 1985.
Organización: MODUCTA (Centro de Asistencia Psicológica).
Profesores: Ma. José Camarena Grande, Angeles Bes Palacios y Lucía Roldán 
Sánchez-Logroño.
Precio: 7.500 ptas.
Información: MODUCTA. Tel. 419 88 88.

SEMINARIO SOBRE PRACTICAS DE ENTRENAMIENTOS EN EL 
DOMINIO DE SITUACIONES

Lugar: Valencia.
Fecha: 12, 19 y 26 de enero de 1985.
Organización: Colegio Oficial de Psicólogos (Del. País Valenciano). 
Profesores: Cristina López Altschwager.
Precio: Colegiados: 5.000 ptas.; no colegiados; 7.000 ptas. 
Información: COP País Valenciano. Avda. Tirso de Molina, 3. Tel.

SEMINARIO DE TECNICAS PROYECTIVAS EN PSICODIAGNOSTICO
INFANTIL

Lugar: Madrid.
Fecha: enero-julio 1985.
Organización: Centro Consultor de Psicología (CCP).
Profesores: CCP.
Precio: 4.500 pías
Información: CCP. C/. Príncipe de Vergara, 11, bajo izq. Tel. 276 40 90.

SEMINARIO TEORICO-PRACTICO DE PSICOPATOLOGIA CLINICA 
CON MATERIAL EN VIDEO

Lugar: Madrid.
Fecha: enero-junio 1985.
Organización: Centro de Psiquiatría Dinámica,
Profesores: Eduardo Cabau y Patricia Royo-Villanueva.
Precio: 3.500 ptas. por práctica.
Información: CPD. C/. General Arrando, 5, entr. ¡zq. Tels. 448 0600/448 06 50. 
MADRID.



CURSO DE FORMACION EN ANALISIS TRANSACCIONAL

Lugar: Madrid.
Fecha: enero 1985.
Organización: HUMANAE (Gabinete de Psicología Humanista).
Profesores: Pedro Villanueva Martínez y Ma. Angeles Agruña Aymerlch.
Precio: 6.000 ptas.
Información: Plaza Cuatro Amigos, 7, 6-B (Plaza Castilla). Tel. 215 48 81. MADRID.

CURSO DE LOGOPEDIA

Lugar: Madrid.
Fecha: 22 enero-14 febrero 1985.
Organización: Centro DATO.
Profesores: Pilar Pascual.
Precio: 6.500 ptas.
Información: DATO. C/. Pollbea, 8. Tel. 268 37 42. 28027 MADRID.

CURSO SOBRE MODIFICACION DE CONDUCTA EN EL AULA

Lugar: Madrid.
Fecha: 12-13 enero 1985.
Organización: Centro de Investigación y Terapia de Conducta (CINTECO). 
Profesores: Trinidad Bonet y Ana Cardona.
Precio: 9.500 ptas. (Estudiantes: 6.500 ptas.).
Información: CINTECO. C/. Núñez Morgado, 3, 4-A. Tel. 7332820. 28036 MA
DRID.

CURSO DE TARTAMUDEZ

Lugar: Madrid.
Fecha: 18-19 enero 1985.
Organización: Centro de Investigación y Terapia de Conducta.
Profesores: José Santacreu.
Precio: 9.500 ptas. (Estudiantes: 6.500 ptas.).
Información: CINTECO. C/. Núñez MORGADO, 3, Tel. 733 28 20. 28036 MADRID.
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SEMINARIO OPERATIVO SOBRE LA ENTREVISTA: INDIVIDUAL, 
GRUPAL Y FAMILIAR

Lugar: Madrid.
Fecha: febrero 1985 (tres meses).
Profesores: Dr. Armando Bauleo. Violeta Suárez y Emilio Irazábal.
Precio; 7.000 ptas. mes.
Información: Tel. 232 33 24 (de 11 a 15 h.). Plazo de Inscripción hasta el 21-1-85.



Colegio Oficial de Psicólogos - DELEGACION MADRID - FDEZ. DE LOS RIOS. B7-3C IZDA - MADRID-15 

ENCUESTA A LOS LECTORES

1. Cuando recibe ia "Guía" ¿por qué Sección (BOE, Cursos. Congresos, etc.) comienza 
su lectura?

2. ¿Qué Secciones considera más útiles?

3. ¿Qué Secciones considera menos útiles?

4. ¿Qué otros tipos de información incluiría en la "Guía"?

5. Presentación y portada:
¿Sugeriría algún cambio a la presentación actual?

6. En términos generales, la "Guía del Psicólogo" le parece:

OBSERVACIONES:

Muy útil — 
Util -  
Poco útil —





uta bel psicólogo
Colegio Oficial de Psicólogos delegación DE MADRID

GUIA DEL PSICOLOGO
RESUMEN DE LA INFORMACION PUBLICADA DURANTE EL

AÑO 1984

1. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: INDICE/EXTRACTOS DE DISPOSICIONES 
DE INTERES.
Esta sección recoge las referencias -y cuando su importancia lo justifica, amplios 
extraeos-, de los decretos, resoluciones, órdenes, etc., de interés para el psicólogo, 
publicados en el “BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO" durante el mes de anterior al de 
aparición de la "GUIA". Esta sección esta subdividida a su vez en las siguientes 
subsecciones:
—Oposiciones 
—Información académica 
—Otras disposiciones.

Durante el año 1984 (números 14 al 24) se facilitó una amplia información sobre las 
convocatorias de 11 oposiciones y se publicaron las referencias de 56 resoluciones en 
la subsección de Información Académica y de 38 resoluciones en la subsección Otras 
disposiciones.

2. BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES: PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRI
TA.
Recoge el texto íntegro de las preguntas que, sobre temas de interés para el psicólogo, 
plantean los diputados de los distintos Grupos Parlamentarios en el Congreso, y las 
respuestas que a las mismas da el Gobierno.
Durante el año 1984 han sido publicados los textos de 5 de estas preguntas o contes
taciones.



Esta sección proporciona información sobre los servicios, estructura, contenido y 
volumen de los fondos de las Bibliotecas y Centros de Documentación españoles 
especializados o con fondos de Psicología, y descripciones de las fuentes secundarias 
de información documental, boletines de resúmenes, boletines de sumarios, etc., en 
Psicología.
A lo largo de los números publicados durante el año 1984 se ha informado sobre los 
servicios y los fondos de las siguientes bibliotecas, Incluyendo en todos los casos una 
relación de las revistas de Psicología o disciplinas relacionadas disponibles en cada 
una de ellas:
—Biblioteca de l'Academla de Ciencles Mediques de Catalunya I Balears. (NB 14). 
—Biblioteca del Instituto Municipal de Educación del Ayuntamiento de Valencia (NB 

16).

—Biblioteca General de Psicología de la Universidad Central de Barcelona. (NB 18). 
—Biblioteca General de la Universidad de Deusto. (NQ 20).
—Biblioteca General de la Universidad Autónoma de Barcelona. (NQ 21). 
—Biblioteca del ICE de la Universidad de Salamanca (NB 22).
—Hemeroteca del ICE de la Universidad Autónoma de Barcelona. (NB 23).
Se ha proporcionado también en esta sección Información descriptiva sobre el 
contenido y los procedimientos de consulta de las siguientes publicaciones secun
darias:
—“Bulletin Signaletiqué". Sección 390 (Psychologie). (NB 15).
—Boletín de Resúmenes "Excerpta Médica. Psichiatry (Sección 32)”. (NB 17). 
—Boletín de Resúmenes “Language and Language Behavior Abstracts (LLBA)” (N°

19) .
—Boletín de Resúmenes "Psychological Abstracts" (N° 24).

3. FUENTES BIBLIOGRAFICAS Y DOCUMENTALES.

4. CURSOS.
Esta sección contiene información sobre los cursos de formación especializada en 
Psicología convocados por instituciones públicas y privadas o por psicólogos indivi
duases.
Datos que se proporcionan: lugar, fecha de celebración, entidad organizadora, 
nomSres de tes profesores, precio total del curso y dirección y teléfono para informa
ción « inscripciones).
La inclusión de anuncios de cursos en la "Guía" es gratuita, tan sólo han de cumplir 
algunas normas de publicación (se incluyen en cada número).
Durante ai año 1984 han sido publicados los anuncios de 165 cursos organizados por 
65 centros o personas distintas.
Los cursos que son organizados por el Colegio Oficial de Psicólogos reciben un 
tratamiento más amplio (se incluye el programa, los horarios, etc.).

5. CONGRESOS.
Información sobre reuniones profesionales y/o científicas en el campo de la Psicología 
y en los de disciplinas relacionadas, que se vayan a celebrar en nuestro país y en el 
extranjero durante los tres meses siguientes al de aparición de la "Guía” .



Se facilita una información básica -lugar, fecha, entidad organizadora, tema central, 
dirección y teléfono para Información e Inscripciones-, y cuando su Importancia lo 
justifica, el programa íntegro del Congreso o amplios extractos del mismo; se 
relacionan S continuación algunos congresos sobre los que se ha Informado con 
amplitud:
—Primer Symposium Europeo de Terapia Sociofamiliar (Madrid, 26-27 abril 1984) (Ns 

14) .

—Primer Congreso del Colegio Oficial de Psicólogos (Madrid, 21-25 mayo 1985). (Ne 
14, 15, 16 y 17).

—IV Workshop del Forum Internacional de Psicoanálisis (Madrid, 3-5 septiembre 
1984). (NO 14).

—Primer Congreso de Evaluación Psicológica (Madrid. 26-29 septiembre 1984). (NQ 
14) .

—Jornadas sobre Modificación de Conducta en Educación Especial (Madrid, 15-17 
marzo 1984). (N2 15).

—I Congreso Nacional de Centros de Reconocimiento Médico para la Seguridad Vial 
(Cáceres, 15-17 marzo 1984). (N2 15).

—Primeras Jornadas de Planificación Familiar Madrld-Reglón (Madrid, 29-31 marzo 
1984). (Na 15).

—Primeras Jornadas de Psicología Oncológica (Barcelona, 6-7 abril 1984). (N° 16). 
—Primer Congreso de Orientación Escolar y Profesional (Madrid, 2-5 mayo 1984). (NB 

16).
—Terceras Jornadas de Modificación de Conducta Cognitlva (Madrid, 2-5 mayo 1984). 

(NB 16).
—IV Congreso Internacional de Psicomotrlcidad (Amsterdam, 6-19 junio 1984) (Nfi 17). 
—Segundo Congreso Español de Análisis Transacclonal (Madrid. 13-16 junio 1984). 

(No 17).
—Primera Reunión Internacional de Psicología de Tráfico y Seguridad Vial (Valencia, 

18-20 junio 1984). (N2 17 y 18).
—XI Congreso Internacional del Rorschach y Métodos Proyectaos (Barcelona, 11-14 

junio 1984). (Ne 17).
—Primeras Jornadas Nacionales de Salud Mental (Santander, 5-6 julio 1984). (N® 18). 
—XXIII Congreso Internacional de Psicología (Acapulco, 2-7 septiembre 1984). 

(NQ 18).
—Simposium sobre Actividad Flumana y Procesos Cognltivos (Madrid, 19-22 diciem

bre 1984). (NO 21, 22 y 23).
— I Seminarlo Internacional de Psicología de la Salud (La Habana 4-7 diciembre 1984). 

(NO 21, 22 y 23).
—Coloquio Internacional de Psicología del Deporte (Madrid, 15-16 noviembre 1984). 

(NO 19, 20, 21 y 22).
—II Congreso Internacional de Psicología del Trabajo (Tarrasa, 20-22 marzo 1985). 

(NO 23).
—XX Congreso Interamericano de Psicología (Caracas, 7-12 julio 1985). (N2 23). 
—ETC...
Durante el año 1984, y a lo largo de los once números de la "Guía" publicados, se ha 
difundido Información sobre congresos celebrados en España en 106 ocasiones, y 
sobre congresos celebrados en el extranjero en 157 ocasiones.

6. BECAS Y AYUDAS.
En esta sección se facilita una amplia información sobre las Becas, Ayudas, Subven
ciones, etc., que periódica o excepcionalmente convocan Organismos Públicos o 
privados y que interesan a la actividad profesional o académica de los psicólogos.

Durante el año 1984 se ha difundido una amplia información sobre las siguientes
convocatorias:
—Ayudas Públicas para Disminuidos para el ejercicio de 1984 (BOE, enero 1984). (Ns 

15) .

—Subvenciones del Instituto de la Mujer (BOE, febrero 1984). (N° 16).
—Prestaciones Sociales y Económicas para Disminuidos (BOE, marzo 1984). (Na 17).
—Becas Posdoctorales en el Extranjero del Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas (BOE, marzo 1984). (Ns 17).
—Ayudas de la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica para la orga

nización de congresos o reuniones, cursos o seminarios de carácter científico y 
técnico en España (BOE, marzo 1984). (N° 18).

—Dotaciones económicas para la cooperación social en el ámbito estatal e Internacio
nal en materia de Acción Social (BOE, abril 1984). (N° 18).

—Ayudas económicas para la realización de Escuelas de Verano en todo el territorio 
nacional. (BOE. abril 1984). (Ns 20).

—Ayudas a la Investigación educativa (BOE, junio 1984). (N° 20).
—Regulación del reconocimiento de interés sanitario para actos de carácter científico 

(BOE, julio 1984). (NO 20).
—Ayudas de organización, asesoramiento y financiación de reuniones científicas del 

Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social. (BOE, julio 1984). (N° 
21).

—Ayudas para Bolsas de Viaje del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguri
dad Social (BOE, julio 1984). (N° 21).

—ETC...

7. PREMIOS.
Información sobre las convocatorias de premios destinados de forma específica a re
compensar una actividad periodística, de investigación, profesional, etc., en el ámbito 
de la Psicología, o sobre Premios que por sus bases admiten también la participación 
de psicólogos.
Relación de Premios sobre los que se ha Informado a lo largo del año 1984: 

—Premios EOS para psicólogos. (Na 14).
—Premio Internacional de la Asociación Iberoamericana de Análisis Transaccional 

(NQ 16).
—Premio del Centro de Investigaciones Sociológicas para tesis doctorales e investiga

ciones de carácter social y político. (Na 16).
-Premios INSERSO 1984. (N® 17).
—Premio del Centro de Estudios y Orientación Pedagógica a trabajos sobre Animación 

Socio-Cultural. (N2 17).
—Premios Nacionales de Investigación e Innovación Educativas. (N2 19).
—Premio "Folia Neuropsiqulátrica”. (N° 19).
—Primer Premio de Investigación sobre Bienestar Social. (NB 19).
—Premio Borrás de la Sección de Cataluña de la Sociedad Española de Psicología. 

(N2 20).
—Premio NAVARRA de la Sociedad Española de Psicología. (N2 20).
—Premio GALICIA de la Sociedad Española de Psicología. (N° 20).
—Premios 84-85 de Investigación Pedagógica y Experiencias Didácticas. (N2 21) 
—Premio CEYR de Investigación Pedagógica 1984. (NQ 21).
—Premio de Investigación del Patronato de Rehabilitación Social del Enfermo de 

Lepra 1984. (N2 21).
—Premio de Memorias de Licenciatura 1983-84 (Tercera edición) de la Delegación de 

Madrid del Colegio Oficial de Psicólogos. (N° 22).
—Premio Periodístico (Tercera edición) de la Delegación de Madrid del Colegio Oficial 

de Psicólogos. (NQ 22).
—Premios AFYDE 1984. (N2 23).



8. DOCUMENTACION.

Durante el año 1984 esta sección ha sido dedicada a facilitar una información básica 
(ficha descriptiva) sobre las REVISTAS ESPAÑOLAS DE PSICOLOGIA en curso de 
publicación, que ha incluido en todos los casos la reproducción de los sumarlos de 
todos o de parte de los números publicados.
Relación de revistas sobre las que se ha difundido esta Información:

DE PSICOLOGIA/QUADERNS DE PSICOLOGIA (Barcelona). (NO-CUADERNOS 
15) .

-REVISTA DE HISTORIA DE LA PSICOLOGIA (Valencia) (Na 16)
—CLINICA Y ANALISIS GRUPAL (Madrid). (Na 17).
—ANUARIO DE PSICOLOGIA (Barcelona). (NQ 18).
— REVISTA DE PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA APLICADAS (Valencia). (N° 19).
— INFORMES DE PSICOLOGIA (Madrid). (NQ 20).
—ANUARIO DE SOCIOLOGIA Y PSICOLOGIA JURIDICAS (Barcelona). (NO 21)
— REVISTA DE PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA HUMANISTA (Madrid). (NO 22). 
—REVISTA ESPAÑOLA DE TERAPIA DEL COMPORTAMIENTO (Madrid) (Na 22) 
-REVISTA DE PSICOLOGIA GENERAL Y APLICADA (Madrid) (N° 23)

Ocasionalmente -cuando se ha considerado necesario o se ha dispuesto de la 
información precisa-, se ha publicado Información sobre actividades del Colegio y 
ofertas de trabajo.

La "Guía del Psicólogo" también ha sido utilizada para difundir Información y facilitar 
a los Interesados el pedido de las publicaciones editadas por el Colegio Oficial de 
Psicólogos.

La "Guía del Psicólogo" es elaborada por el Servicio de Documentación de la Delega
ción de Madrid del Colegio Oficial de Psicólogos, a partir de la Información extraída de 
mas de 100 publicaciones periódicas especializadas en psicología y disciplinas 
relacionadas, de varios diarios de difusión nacional y de las circulares y folletos 
Informativos enviados por todo tipo de entidades e Instituciones.

La "Guia del Psicólogo" se distribuye gratuitamente a los colegiados de la Delegación 
de Madrid y a los de las delegaciones -en la actualidad, (Diciembre de 1984) Andalucía 
Occidental, Castilla-León, Euskadl y Norte-, que financian con sus recursos este tipo 
de distribución.

La tirada media durante al año 1984 ha sido de 7.000 ejemplares. El número medio de 
páginas de la "Guía" es de 52.

EDICION Y ADMINISTRACION:
Colegio Oficial de Psicólogos 
Delegación de Madrid 
Fernández de los Ríos, 87, 3 izq.
Tel. 244 5813 
28015 MADRID

ELABORACION Y REDACCION:

Ricardo Lucas Fernández (Servicio de Documentación)

RESPONSABLE DE PUBLICACIONES Y DOCUMENTACION:
ADOLFO HERNANDEZ GORDILLO (Secretarlo de la Junta Rectora de la Delegación 
de Madrid).
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4. CONGRESOS

4.1. FEBRERO

PRIMER CONGRESO LATINOAMERICANO DE PSICOMOTRICIDAD

Lugar: Madrid.
Fecha: 21-23 febrero 1985.
Organización: Escuela Internacional de Psicomotricldad.
Información: TILE, S.A. C/. Londres, 39. Tel. 25625 29/256 23 80. 28028 
MADRID.

(Más Información en la "Guía del Psicólogo" nQ 21, septiembre 1984, págs. 
33-34).

4.2. MARZO

III SIMPOSIO DE LOGOPEDIA

Lugar: Madrid.
Fecha: 1-3 marzo 1985.
Información secretaria: C/. Pez Austral, 15, bajo-C. Tel. 274 76 71.28007 
MADRID (Fecha límite de Inscripción: 31 enero 1985).

Avance de programa con los invitados y temas confirmados en 
octubre 84.

VIERNES 1 de MARZO

9,30 Recogida de documentación.
10,30 Sesión inaugural.
11,00 ADQUISICION DEL LENGUAJE, NORMAL Y PATOLOGICO.

Prof. J.A. Rondal (Lieja.-Bélgica).
Recherche en psycholinguistique et pratique logopédique
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Prof. M. Belinchón (Madrid).
Disfasia infantil: descripción y tratamiento.

Prot. F. Iduriaga (Madrid).
Aportaciones logopédicas en la afasiaepilepsia adquirida en 
la infancia.

Debate con A. Riviere y J. Alegría.
16.00 INVESTIGACIONES EN TECNICAS LOGOPEDICAS.

Dr. F. Le Fluche (París).
Recherche et dysfonction vocale.

Prot. M. Puyuelo (Barcelona).
Trabajo de diferentes aspectos psicolingúísticos y de emisión 
vocal mediante la representación de roles y la dramatización 
en niños con parálisis cerebral en escolaridad normal.

Dres. J. Peña y M. Pérez Pamies (Barcelona).
Aportaciones de la neuropsicologia y de la psicolingüística en 
la rehabilitación de la afasia.

Prof. X. Serón (Bruselas).
Approche pragmatique en rééducation des aphasiques.

Debate con F. Iduriaga.

SABADO 2 de MARZO

10.00 PSICOLINGÜISTICA Y LOGOPEDIA.
Prof. D. Crystal (Reading, U. K.).

The past, present and future of clinical linguistics.
Prof. R. L. Schiefelbusch (Kansas, USA).

Risk conditions for the development of speech and language.
Prof. A. Riviere (Madrid).

INteracción precoz: una perspectiva vygotskiana a partir de los 
esquemas de Piaget.

Prof. J. Alegría (Bruselas).
Adquisición de la lectura: progresos recientes e implicaciones 
para el niño sordo.

Debate con M. Monfort, J. A. Rondal y B. Schaeffer.
16.00 ELECTRONICA Y LOGOPEDIA.

Prof. A. Sylvestre (Lorient, Francia).
Application de l’informatique et d’électronique a la communi- 
cation et a l’apprentisage du langage.

Prof. G. Delogne (París).
Microinformatique et rééducation des aphasiques.

Profs. J-M. Guillen y J. M. Pardo (Madrid).
Apoyos técnicos de la electrónica y la informática a la logopedia. 

Profs. A. Juárez y M. Monfort (Madrid).
El ordenador personal en la práctica logopédica: presentación 
de programas.

Debate con R. Puig de la Bellacasa y J-M. Capouillet.

DOMINGO 3 de MARZO

10.00 COMUNICACION ALTERNATIVA.
Prof. B. Schaeffer (Portland, USA).

Sign language and Speech for handicapped children.



Prof. A. Marches) (Madrid).
El lenguaje de signos en la educación temprana de los niños 
sordos.

Prof. J-M. Capouillet (Bruselas).
Utilisation du cued-speech dans l’éducation des déficients 
auditifs.

Profs. J-P. García Cernuda, M. Cortazar y M. Bernardo (CEPRI. 
Madrid).

El uso de sistemas de comunicación simultánea en deficiencia 
mental: consideraciones sobre la evolución previa.

Prof. P. Such (San Sebastián).
Tema reservado sobre el sistema Bliss.

Debate con A. Juárez y A. Sylvestre.

13,30 Sesión de clausura.

Traducción simultánea durante todo el simposio.

MUY IMPORTANTE:
NUMERO MAXIMO DE ASISTENTES: 450 personas.
FECHA LIMITE DE INSCRIPCION: 31 de enero 1985.

PRIMERAS JORNADAS DE ANTROPOLOGIA DE MADRID

Lugar: Madrid.
Fecha: 4-8 marzo 1985.
Organización: Asociación Madrileña de Antropología y Museo Nacional de 
Etnología.
Información: Secretaría de las Jornadas. Alfonso XII, 68. Tels. 2306418/ 
239 59 95. 28014 MADRID.

PRIMER CONGRESO INTERAMERICANO DE PSICOLOGIA DEL
TRABAJO

Lugar: Oaxaca (México).
Fecha: 13-17 marzo 1985.
Organización: Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Au
tónoma Benito Juárez de Oaxaca y Asociación de Psicólogos Industriales. 
Información: Facultad de Psicología. Dpto. de Psicología del Trabajo. Uni
versidad Nacional Autónoma de México. Ciudad Universitaria. C.P. 04510. 
Aptdo. Postal 70171. Cubículo 36, tercer piso. Edificio B. MEXICO. Tel. 
55052 15 ext. 4510.

(Más información en la "Guía del Psicólogo” n° 23, noviembre 1984, pág. 
25).
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II CONGRESO ESTATAL DE PLANIFICACION FAMILIAR

Lugar: La Coruña.
Fecha: 14-16 marzo 1985.
Organización: Area de Servicios Sociales Ayuntamiento de La Coruña. 
Información: Ayuntamiento de La Coruña, Area de Servicios Sociales, 
Plaza de María Pita, s/n. Tels. (981). 22 56 73/21 26 68.

II CONGRESO NACIONAL DE PSICOLOGIA DEL TRABAJO

Lugar: Tarrasa (Barcelona).
Fecha: 20-22 marzo 1985.
Organización: Sociedad Española de Psicología (Cataluña), Colegio Oficial 
de Psicólogos (Cataluña), Subdpto. de Psicología Organizacional y Dpto. 
Psicología Social y de la Organización.
Información: Facultad de Psicología Universidad Barcelona (Pedralbes). 
Avda. de Chile, s/n. (Pabellones). Tel. 334 54 08 (de lunes a ¡uves de 5 a 9 
de la tarde).

(Más información en la '-Guía del Psicólogo" n° 23, noviembre 1984, págs 
26 a 29).
(Se envía con esta “Guia” el folleto del Programa Definitivo de este 
Congreso).

SEPTIMO CONGRESO DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL PARA 
EL ESTUDIO CIENTIFICO DE LA DEFICIENCIA MENTAL

24-28 marzo 1985. New Delhl (India).
Dr. V. R. Pandurangi (Chief Organlzer & Coordinator). 36-A Osberton Place, 
SHEFFIELD S11 8XL (GRAN BRETAÑA).

4.3. ABRIL

WEST EUROPEAN CONFERENCE ON THE PSYCHOLOGY OF WORK 
AND ORGANIZATION

Lugar: Aaachen (República Federa! Alemana).
Fecha: 1-3 abril 1985.
Organización: Psychologial Socleiies of West Germany. Belgium, France, 
The Netherlands and Britain (Occupational Psychology Sectlon, BPS). 
Información: Chris Clegg, MRC/ESRC Social and Applied Psychology Unit, 
Department of Psychology, The Universlty of Sheffield. S10 2TN. GRAN 
BRETAÑA.



CALL FOR PAPERS

This Conference is the sequel to the First North West European Conterence 
on the Psychology of Work and Organizaron which was held in 983 in 
Nijmegen, the Netherlands.
It is organised by the Psychoiogical Societies of West Germany, Belgium, 
France, the Netherlands and Britain (Occupational Psychology Section, 
BPS).
The aim of the Conference is to promote the exchange of knowledge and 
experience amongst psychologists from the participating countries and to 
encourage cooperaron between them.
The organizing committee invites psychologists and other relevant peopie to 
particípate in the Conference and to offer papers, symposia, workshops and 
póster sessions. Prospective contributors should send their proposals to 
Chris Clegg by June 30th, 1984. (Address below).
Subjects in the conference will inelude: new technologies, automation, 
system organizaron and job design; ergonomics and performance research; 
the quality of woorking life and its measurement; leadership and participa
ron; unemployment, jobe creation and the redistribution of work; personnel 
selection and career planning and development; relationships between work 
life and home life; safety and the prevention of accidents; and professional 
prospeets and problems for organizational psychologists.
The conference languages will be English, Germán and French. Plenary 
sessions will be simultañeously translated in these languages.
Fees (excludlng accommodation) are provisionally set at 350 DM for mem- 
bers of participating organizations and 450 DM for nom-members. 50 DM 
may by reduced for those registering before February, 1985. There will be 
reductions for students and unemployed.

SEGUNDAS JORNADAS DEL INSTITUTO DE PSICOTERAPIA 
HUMANISTA

Lugar: Barcelona.
Fecha: 19-21 abril 1985,
Tema: "Elaboración/lntegración en Psicoterapia Flumanista". 
Organización: Instituto de Psicoterapia Humanista.
Información: Instituto de Psicoterapia Humanista. C/. Condal, 3, quinto, 
primera. Tel. (93). 317 29 29. 08002 BARCELONA.

JORNADAS DEL CAMPO FREUDIANO EN ESPAÑA

Lugar: Barcelona.
Fecha: 27-28 abril 1985.
Organización: Fundación del Campo freudiano y Correo del Campo Freu- 
diano en España.
Información: Secretaría de las Jornadas. Correo del Campo Freudiano en 
España. C/ Rafael Calvo, 19. Tel. 4196030 (Lunes de 16,30 a 19 h.) 28010 
MADRID.
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4.4. INFORMACION PRELIMINAR

PRIMERAS JORNADAS SOBRE MUJER Y SALUD MENTAL

Lugar: Madrid.
Fecha: mayo 1985.
Organización: Instituto de la Mujer (Ministerio de Cultura).
Información: Instituto de la Mujer. C/. Almagro, 36-2. Tel. 4105453 ext. 
216 (Martes y jueves de 18 a 20 h.). 28004 MADRID.

AVANCE DE PROGRAMA

Bloque 1. BREVE HISTORIA DE LA LOCURA FEMENINA.
Locura de hombre, locura de mujer.
La norma y la mujer en los últimos siglos.
El sistema de Salud Mental.

a) las instituciones.
b) las-os profesionales.
c) las usuarias o pacientes.
Bloque 2 ESTADO ACTUAL DE LA ASISTENCIA A LA SALUD MEN
TAL DE LA MUJER EN ESPAÑA.
Los manicomios u hospitales psiquiátricos.
Los centros de internamiento parcial.
Los ambulatorios.
Los centros en la comunidad.
Terapias grupales y terapia familiar.
Terapias individuales.
Farmacoterapia.
Terapias de orientación conductista.
Trabajos sobre temas diversos: epidemiológicos, psicopatológicos, etc.
Bloque 3 EL POR QUE Y EL COMO DE UN CAMBIO NECESARIO EN 
LA ASISTENCIA DE LA SALUD MENTAL DE LA MUJER.
Exposición y análisis de experiencias alternativas.
Bloque 4. MESA REDONDA SOBRE MUJER Y DEPRESION.
Comunicaciones a la misma.



PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE PSICOLINGUISTICA
APLICADA

Lugar: Barcelona.
Fecha: 17-20 junio 1985.
Tema: "La Psicolingüística en el mundo contemporáneo” .
Información: Ignasl Vila. Grup de Psicolingüística. Facultat de Psicología. 
Department de Psicología General. Avinguda de Xile, s/n. BARCELONA 28.

Comité Directivo: Tatlana Slama-Cazacu-(Presidente), A.A. Leontev, Els 
Oksaar, Wílga Rlvers, Renzo Tltone (Vlce-Presldentes), Hans W. Dechert 
(Secretario General), Miguel Slguan (Tesorero), Jean-Paul Bronckart, David 
Bruce, Joseph Kess, Jan Prucha, Leonor Scllar-Cabral, Andrée Tabouret- 
Keller (miembros).
Comité Organizador: Antoni María Badia (Presidente Honorario), Miguel 
Slguan (Presidente), María José del Río, Carmen Muñoz, Núria Sebastian, 
José M. Sopeña, Joaquim Arnau, Humbert Boada, Carme Triado, Mlquel 
Serra, Sebastlá Serrano (Miembros), Ignasi Vlla (Secretario).

TEMA PRINCIPAL DEL CONGRESO: La Psicolingüística en el mundo
contemporáneo.
SECCIONES:
1. Adquisición del lenguaje (lenguaje Infantil y comunicación, educación _ 

y comunicación en lengua materna).
2. Adquisición de una segunda lengua (educación escolar, Inmigrantes, 

segunda lengua en sociedades bi- o multllingües).
3. Comunicación y actividades prácticas diversas (trabajo y comunica

ción, comunicación entre paciente y terapeuta, etc.).

4. Trastornos del habla y la comunicación.
5. Lectura y escritura.
6. Comunicación y mass-media (Televisión, radio, prensa, presentación 

gráfica de mensajes).

OTROS TEMAS PROPUESTOS:
— Problemas teóricos y de investigación en Psicolingüística Aplicada.

— Traducción.
— Programaciones del lenguaje.
— Aplicaciones de la psicolingüística al análisis literario.
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INSCRIPCION:
Los gastos de inscripción son:

Tarifa normal
Después del 1 de Marzo 1.985

miembro 
ISAPL

8.000 Pts.
10.000 Pts.

n/miembro
ISAPL

10.000 Pts.
15.000 Pts.

La transferencia deberá hacerse por giro bancario. a la cuenta n2 3226-40- 
439 del BANCO CENTRAL, Agencia n2 28 (Avda. Virgen de Montserrat, 20 
BARCELONA (24)), a nombre de GRUP PSICOLINGUISTICA - ISAPL BAR
CELONA 85, indicando claramente el nombre y la dirección del participante.

ALOJAMIENTO
La empresa VIAJES ECUADOR ha sido nombrada representante oficial del 
Congreso.



5. BECAS Y AYUDAS

5.1. BECAS EN FRANCIA EN DESARROLLO DEL PLAN DE 
FORMACION DE PERSONAL INVESTIGADOR

(B.O.E., 24 noviembre 1984)

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se convocan becas en 
Francia en desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador.
limo. Sr.: En aplicación de lo establecido en la Orden ministerial de 4 de 
septiembre de 1984, que fija el calendario de becas en desarrollo del Plan 
de Formación Profesional Investigador, y considerando que el perfecciona
miento de investigadores españoles en Centros de investigación franceses 
puede contribuir eficazmente al desarrollo de la investigación y la coopera
ción científica y técnica entre ambos países.
Este Ministerio ha resuelto:
1. Convocar becas en Francia, en colaboración con el Ministerio francés de 
Investigación y Tecnología, con arreglo a las normas que se contienen 
como anexo de esta Orden ministerial.
2. Queda autorizada la Dirección General de Política Científica para adoptar 
las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente Orden, que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado".
Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984—P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), 
el Director general de Política Científica, Emilio Muñoz Ruiz.

limo. Sr. Director general de Política Científica.

ANEXO
Normas de la convocatoria de becas en Francia (MEC/MRT), durante 
1985-86, en desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador.

I Plazo de solicitud
Las becas convocadas habrán de solicitarse en el período comprendido 
entre el 26 de noviembre de 1984 y el 14 de enero de 1985. Los impresos 
de solicitud estarán a disposición de los interesados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “ Boletín Oficial del 
Estado”.

II. Objeto de las becas

Dado que esta convocatoria va dirigida a aquellas personas que han supe
rado la fase básica de formación investigadora, el objeto de las mismas es 
la realización de proyectos de investigación que no puedan llevarse a cabo 
en Instituciones españolas por su complejidad o grado de desarrollo cientí
fico o tecnológico, o en el marco de una cooperación entre España y 
Francia.
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Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española. SI ésta es adquirida, ha de hallarse 
efectivamente concedida y no en tramitación.
b) Estar en posesión del grado de Doctor en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes (14 de. enero de 1985). 
Excepcionalmente podrán participar en la convocatoria los Licenciados 
(con examen de grado o tésinal y los Ingenieros' y Arquitectos (con el 
proyecto fin de carrera), en los términos previstos en la norma II.
c) Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar convalidados o reconocidos en la fecha de cierre 
de la convocatoria.
d) Poseer un buen conocimiento del idioma francés, tanto oral como escrito.

IV. Dotaciones de las becas convocadas
a) Billete de ¡da y vuelta, o importe equivalente, entre los aeropuertos más 
próximos al domicilio habitual del beneficiario y su Centro de investigación 
en Francia, por la ruta más directa y en clase turista.
b) Asignación mensual de 4.400 francos franceses para Licenciados, Inge
nieros o Arquitectos y 5.800 francos franceses para Doctores.
c) Servicios de Seguridad Social en las condiciones previstas en la legisla
ción francesa y correspondiente a la categoría de investigador extranjero en 
estancia en laboratorios franceses.

V. Duración de las becas
El período de disfrute de la beca comenzará el día 1 de octubre de 1985 y 
finalizará el día 30 de septiembre de 1986.
Los peticionarlos podrán solicitar el tiempo que, dentro de lo anteriormente 
establecido y por un período mínimo de seis meses y máximo de doce 
meses, estimen necesario para la realización de la Investigación propuesta. 
Si, para la conclusión del citado trabajo de Investigación, fuese necesario 
prolongar la estancia en el Centro francés, al finalizar el período concedido, 
los becarios podrán solicitar, de la Dirección General de Política Científica, 
la concesión del período de tiempo imprescindible para finalizar aquélla. Di
cho período no será superior, en ningún caso, al ¡nidalmente concedido. 
La solicitud de prórroga deberá formularse, al menos, tres meses antes de 
finalizar el inlclalmente concedido y deberá ir acompañada de una Memoria 
del trabajo realizado hasta la fecha, así como del informe del Director del 
mismo en Francia.

VI. Condiciones de la beca
Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro tipo de beca 
o ayuda financiada con fondos públicos españoles.
Los beneficiarios de estas becas deberán incorporarse a sus respectivos 
Centros de investigación francesa el día 1 de octubre de 1985. Previa 
autorización de la Dirección General de Política Científica, podrá retrasarse 
la incorporación hasta un máximo de tres meses. Dicha solicitud deberá for- 
muiarse antes del 1 de julio de 1985.
Se entenderá que todo becario que no se incorpore a su Centro de 
aplicación en Francia el día 1 de octubre de 1985, ó en la fecha autorizada, 
si se le concedió retraso en la incorporación, renuncia a la beca.
En ningún caso la alteración en la fecha de incorporación significará incre
mento del período concedido ni abono de dotaciones con posterioridad a la 
finalización del mismo.

III. R e q u is ito s  d e  lo s  s o lic i ta n te s



Los Impresos de solicitud estarán a disposiciones de los interesados en el 
lugar de presentación de los mismos: Sección de Becas en el Exterior del 
Servicio de Formación de Personal Investigador (calle de Rosario Pino, 14- 
16, 8a planta, 28020 Madrid).
Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:
1. Certificación académica personal, por asignaturas, completa y acreditati
va del grado de titulación exigido, en original o fotocopia debidamente 
compulsada por la autoridad académica.
Memoria anteproyecto del trabajo de Investigación a realizar, que deberá 
incluir el informe del Director de un Departamento universitario o Centro de 
investigación español en el que se Indique el interés del proyecto para los 
fines de ia propia Institución y la posibilidad de realización del mismo en 
Francia.
3. Certificación que acredite la admisión oficial en el Centro de Investigación 
para el que se solicita la beca. En el supuesto de que ésta sé halle en fase 
de tramitación, deberá acompañarse fotocopia de la correspondencia man
tenida entre el interesado y los responsables científicos o académicos con 
este fin.
4. - Declaración, en impreso adjunto al de solicitud, de las becas y/o ayudas 
recibidas durante los últimos cinco años.
5. Hasta tres cartas de referencia, asimismo en Impresos adjuntos a la 
solicitud.
6. Dos fotocopias, tanto del Impreso de solicitud cumplimentado como de la 
documentación señalada en los apartados anteriores.

VIII. Proceso de selección
Para llevar a cabo el proceso selectivo se crea una Comisión, cuyo Presi
dente será el Director general de Política Científica y de la que formarán 
parte, .como Vocales, cuatro .representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia, designados por la Dirección General de Política Científica entre 
personas cualificadas del Departamento, de las Universidades y de los 
Centros públicos de Investigación; el Consejero científico de la Embajada de 
Francia en España y dos representantes del Ministerio de Investigación y 
Tecnología francés.
El Presidente de la Comisión podrá designar los expertos que estime nece
sarios para asesorar la selección en materias específicas.
En ausencia del Presidente, ejercerá sus funciones el Subdirector general 
de Coordinación y Promoción de Investigación.
En una primera fase de selección, se tendrá en cuenta, además del cumpli
miento de los requisitos administrativos, la adecuación del candidato a lo 
establecido en la norma II, la Investigación realizada, publicaciones, partici
pación en congresos y seminarios, presentación de comunicaciones y 
ponencias y la vinculación, en cualquiera de sus categorías, a Centros 
universitarios y de investigación españoles. Asimismo, se valorará especial
mente la utilidad para la Institución española del proyecto de investigación a 
desarrollar en Francia.
Los solicitantes seleccionados en esta primera fase podrán ser convocados 
a una entrevista personal ante miembros de la Comisión de Selección. 
Terminados dichos trámites, la Comisión de Selección propondrá a la Direc
ción General de Política Científica el período de duración de la beca de 
cada candldado seleccionado. La resolución final de,dicho Centro directivo, 
que será publicada en el “Boletín Oficial del Estado', contendrá el número 
de meses concedidos al solicitante seleccionado. En este sentido, no se 
concederán ampliaciones del período de duración, a excepción de lo esta
blecido en la norma VI, párrafo tercero.

VIL, F o rm a llz a c ló n  d e  s o lic i tu d e s

3 7



IX. Obligaciones de los becarios
1-a_ Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del Plan de Investiga
ción presentado, dedicándose a él de conformidad con las normas propias 
del Centro en que se lleve a cabo.
2. a Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador, en las fechas 
en que se indique, Informe de la labor realizada con los resultados obtenidos 
y en el que deberá constar la conformidad del Director del trabajo francés. 
El cumplimiento de este requisito es imprescindible para hacer efectivo el 
cobro de la asignación mensual.
3. a Presentar a la terminación del período de duración de la beca una Me
moria que contemple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados, y 
que deberá incluir el informe del Director de trabajo en Francia.
5.a Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo necesario 
para cualquier cambio de Centro, Director o Plan de trabajo, o renuncia de 
la beca, solicitar autorización de la Dirección General de Política Científica:

5.2. BECAS EN EL EXTRANJERO EN DESARROLLO DEL 
PLAN DE FORMACION DE PERSONAL INVESTIGADOR 
(B.O.E., 24 noviembre 1984)

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se convocan becas en el 
extranjero en desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador.
limo. Sr.: En aplicación de lo establecido en la Orden ministerial de 4 de 
septiembre de 1984, que fija el calendario de becas en desarrollo del Plan 
de Formación de Personal Investigador, y considerando que la formación de 
Investigadores españoles en Centros extranjeros puede contribuir eficaz
mente al desarrollo del sistema español de ciencia y tecnología.
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar becas en el extranjero, excepto en los Estados Unidos 
de América, Reino Unido y Francia, con arreglo a las normas que se esta
blecen en el anexo a esta Orden. Dicha excepción se establece en razón de 
la existencia de programas específicos de becas en los citados países. 
Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Política Científica 
para adoptar las medidas precisas para el cumplimiento de la presente 
Orden, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984—P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), 
el Director general de Política Científica, Emilio Muñoz Rulz.
limo. Sr. Director general de Política Científica.



ANEXO
Normas de la convocatoria de becas en el extranjero para el curso aca
démico 1985/1986, en desarrollo del Plan de Formación de Personal

Investigador.
i I. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de solicitarse en el período comprendido 
entre el día 26 de noviembre de 1984 y el 14 de enero de 1985, ambos 
Inclusive. Los Impresos de solicitud estarán a disposición de los Interesados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
"Boletín Oficial del Estado".

II. Objeto de las becas
Dado que esta convocatoria va dirigida a aquellas personas que han supe
rado la fase básica de formación investigadora, el objeto de las mismas es 
la realización de proyectos de Investigación que no puedan llevarse a cabo 
en Instituciones españolas por su complejidad o grado de desarrollo científi
co o tecnológico.

III. Requisitos de los solicitantes
Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española. SI ésta es adquirida ha de hallarse 
efectivamente concedida y no en tramitación.
b) Estar en posesión del grado de Doctor en el momento de finalizar el plazo 
de solicitudes (14 de enero de 1985).
Excepcionalmente podrán participar en la convocatoria los Licenciados 
(con examen de grado o tesina) y los Ingenieros y Arquitectos (con el 
proyecto fin de carrera), en los términos previstos en la norma II.
c) Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros españoles no esta
tales deberán estar convalidados o reconocidos en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.
d) Poseer un buen conocimiento del Idioma del país elegido, tanto oral como 
escrito.

IV. Dotaciones de las becas convocadas
a) Billete de ¡da y vuelta, o importe equivalente, entre los aeropuertos más 
próximos al domicilio habitual del beneficiarlo y su Centro de investigación 
en el extranjero, por la ruta más directa y en clase turista.
b) Asignación mensual que oscilará entre 100.000 y 120.000 pesetas. La 
cantidad definitiva, que será fijada en su momento por la Dirección General 
de Política Científica, se establecerá en función del coste de vida del país 
elegido por el solicitante.
c) Gastos de laboratorio y los producidos por la realización de la investiga
ción, en su caso, cuya cuantía máxima será acordada por la Dirección 
General de Política Científica.
d) Póliza de accidentes corporales y la cantidad necesaria para cubrir un 
seguro de enfermedad, valorada por la Dirección General de Política 
Científica.

V. Duración de las becas
El período de disfrute de la beca comenzará el día 1 de octubre de 1985 y 
finalizará el día 30 de septiembre de 1986.
Los peticionarios podrán solicitar el tiempo que dentro de lo anteriormente 
establecido y por un período mínimo de seis meses y máximo de doce 
meses, estimen necesario para la realización de la Investigación propuesta.
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Si para la conclusión del citado trabajo de investigación fuese necesario 
prolongar la estancia en el Centro extranjero al finalizar el período inicial- 
mente concedido, los becarios podrán solicitar de la Dirección General de 
Política Científica la concesión del período de tiempo imprescindible para 
concluir aquélla. Dicho período no será superior, en ningún caso, al origina
riamente concedido.
La solicitud de prórroga deberá formularse, al menos tres meses antes de 
finalizar el inicialmente concedido y deberá ¡r acompañada de una Memoria 
del trabajo realizado hasta la fecha, así como del informe del Director del 
mismo en el Centro extranjero de investigación.

• VI. Condiciones de la beca
Las becas serán Incompatibles con el disfrute de cualquier otro tipo de beca 
o ayuda financiada con fondos públicos españoles.
Los beneficiarlos de estas becas deberán Incorporarse a sus respectivos 
Centros de Investigación extranjeros el día 1 de octubre de 1985. Previa 
autorización de la Dirección General de Política Científica podrá retrasarse 
la Incorporación hasta un máximo de tres meses. Dicha solicitud deberá 
formularse antes del día 1 de julio de 1985.
Se entenderá que todo becario que no se Incorpore a su Centro de aplica
ción en el extranjero el día 1 de octubre de 1985, o en la fecha autorizada si 
se le concedió retraso en la incorporación, renuncia a la beca.
En ningún caso la alteración en la fecha de Incorporación significará Incre
mento del período concedido ni abono de dotaciones con. posterioridad a la 
finalización del mismo.

Vil. Formalización de solicitudes
Los Impresos de solicitud estarán a disposición de los interesados en el 
lugar de presentación de los mismos: Sección de Becas en el Exterior del 
Servicio de Formación de Personal Investigador (calle Rosarlo Pino, 14-16, 
8a planta. Madrid 28020).
Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:
1. Certificado académico personal, por asignaturas, completo y acreditativo 
del grado de titulación exigido, en original o fotocopia debidamente compul
sada por la autoridad competente.
2. Memoria-anteproyecto del trabajo de Investigación a realizar que deberá 
incluir el informe del Director de un Departamento universitario o Centro de 
Investigación español, en el que se indique el Interés del proyecto para los 
fines de la propia Institución y la posibilidad de realización del mismo en el 
país elegido.
3. Certificación que acredite la admisión oficial en el Centro de investigación 
extranjero para el que se solicita la beca. En el supuesto de que ésta se 
halle en fase de tramitación, deberá acompañarse fotocopia de la corres
pondencia mantenida entre el interesado y los responsable científicos o 
académicos con este fin.
4. Declaración, en Impreso adjunto al de la solicitud, de las becas y/o 
ayudas recibidas durante los últimos cinco años.
5. Hasta tres cartas de referencia, asimismo en Impresos adjuntos al de la 
solicitud.
6. Dos fotocopias, tanto del impreso de solicitud cumplimentado como de la 
documentación señalada en .ios apartados anteriores.



. Vil!. Proceso de selección
Para llevar a cabo el proceso de selección se crea una Comisión cuyo 
Presidente será el Director general de Política Científica y de la que forma
rán parte como Vocales cinco representantes del Ministerio de Educación y 

» Ciencia, designados por la Dirección General de Política Científica entre
personas cualificadas del Departamento, de las Universidades y de los 
Centros públicos de investigación.
El Presidente de la Comisión podrá designar los expertos que estime 
necesarios para asesorar la selección en materias específicas.
En ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el Subdirector general de 
Coordinación y Promoción de la Investigación.
En una primera fase de selección se tendrá en cuenta, además del cumpli
miento de los requisitos administrativos, la adecuación del candidato a lo 
establecido en la norma II, la investigación realizada, publicaciones, partici
pación en congresos y seminarios, presentación de comunicaciones y po
nencias, y la vinculación, en cualquiera de sus categorías, a Centros de 
investigación españoles. Asimismo, se valorará especialmente la utilidad 
para la institución española del proyecto de investigación a desarrollar en el 
extranjero.
Los solicitantes seleccionados en esta primera fase, podrán ser convoca
dos a una entrevista personal ante miembros de la Comisión de Selección. 
Terminados dichos trámites, la Comisión de Selección propondrá a la Direc
ción General de Política Científica el período de duración de la beca de 
cada candidato seleccionado La resolución final de dicho Centro directivo, 
que será publicada en el “Boletín Oficial del Estado", contendrá el número 
de meses concedidos al solicitante seleccionado. En este sentido no se 
concederán ampliaciones del período de duración, a excepción de lo esta
blecido en la norma VI, párrafo 3°.

IX. Obligaciones de los becarios
1. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan de investiga
ción presentado, dedicándose a él de conformidad con las normas propias 
del Centro extranjero donde se lleve a cabo.
2. Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador en las fechas 
en que se indique, informe de la labor realizada con los resultados obtenidos 
y en el que deberá constar la conformidad del Director de trabajo extranje
ro. El cumplimiento de este requisito es imprescindible para hacer efectivo 
el cobro de la asignación' mensual.

. 3. Presentar a la terminación del período de duración de la beca una Memo
ria que contemple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados y que 
deberá incluir el informe del Director de trabajo en el extranjero.
4. Permanecer en el. Centro de aplicación de la beca, siendo necesario para 
cualquier cambio de Centro, director o plan de trabajo, o renuncia a la beca, 
solicitar autorización de la Dirección General de Política Científica.
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5.3. SUBVENCIONES CON CARGO AL FONDO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION CIEN
TIFICA

(B.O.E., 29 noviembre 1984)

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1984, de la Secretaria de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se convoca la presentación 
de solicitudes de subvención con cargo al Fondo Nacional para el Desa
rrollo de la Investigación Científica.

limo. Sr.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de marzo de 1973 
("Boletín Oficial del Estado" del día 19) dispone que la Comisión Asesora 
de Investigación Científica y Técnica convocará la presentación de solici
tudes de subvención con cargo al Fondo Nacional para .el Desarrollo de la 
Investigación Científica, por los Institutos, Departamentos y Centros de 
Investigación y por las Universidades cuando los recursos disponibles del 
expresado Fondo, en relación con los objetivos previstos, exijan una deter
minación selectiva de los programas o proyectos que han de ser subven
cionados y de los Centros que han de llevarlos a cabo, señalando a conti
nuación que en las convocatorias la Comisión Asesora podrá establecer 
que las solicitudes se limiten a alguna o algunas de las finalidades previstas 
en el artículo 2a del Decreto 3199/1964, de 16 de octubre, o Incluso podrá 
restringir su ámbito de aplicación, dentro de las mismas, a las modalidades 
que se estimen adecuadas para el cumplimiento de las misiones de dichos 
planes.
Por concurrir las circunstancias previstas en la citada Orden, el Comité 
Interministerial de Programación, en su reunión del día 19 de octubre del 
año en curso, autorizó a la Secretaría para proceder a la convocatoria de 
solicitudes de subvención con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo 
de la Investigación Científica.
Si bien en la actualidad la Comisión Asesora ha definido una serle de priori
dades en Investigación que se vienen estructurando dentro del ámbito de 
programas específicos, la evidente necesidad de mantener y desarrollar 
otras áreas del conocimiento aconseja orientar la presente convocatoria 
especialmente hacia proyectos de temática libre, de acuerdo con las finali
dades A, B y C que se expresan a continuación.
Finalidad A: Trata de Impulsar el flujo de nuevas ¡deas, la creatividad y la 
mayor elaboración de los métodos teóricos y experimentales. Asimismo 
trata de fomentar y contribuir al desarrollo de las ciencias humanas y socia
les. A ella se podrán presentar proyectos de investigación cuyo objetivo es 
adquirir nuevos conocimientos sin requerir aplicación determinada o espe
cífica.
Finalidad B: Agrupa a aquellas Investigaciones orientadas a una aplicación 
práctica. A ella se podrán acoger proyectos de Investigación cuyos objeti
vos tratan de la adquisición de nuevos conocimientos encaminados princi
palmente hacia una aplicación específica y que presentan evidencia de su 
interés práctico, económico y social.
Finalidad C: Trata de introducir nuevas aplicaciones, procedentes de resul
tados de Investigaciones realizadas, tendentes a mejorar la tecnología exis
tente. A ella se podrán asignar proyectos de investigación cuyos objetivos 
tratan de alcanzar o producir nuevos materiales, productos o dispositivos o 
se encaminan a establecer nuevos procesos o sistemas partiendo de cono
cimientos existentes.



En su virtud, se dispone la presente convocatoria de solicitudes de subven
ción, que se realizará con arreglo a las siguientes normas:
Primera.—Ambito de aplicación: La presente convocatoria se refiere a Pro
yectos de Investigación “relativos a las finalidades A, B y C expresadas, a 
cargo de un Centro o de varios de forma coordinada, cuya realización debe
rá llevarse a cabo, como máximo, durante los tres años siguientes a la 
fecha de concesión. Para proyectos del sector agrario este plazo podrá 
ampliarse a cinco años.
Segunda.—Centros solicitantes: Podrán presentar proyectos los Centros de 
investigación siguientes:
a) Los que estén configurados como Organismos autónomos.
b) Los Institutos, Departamentos, Centros, Secciones y demás unidades de 
investigación Integrados en un Organismo autónomo estatal.
c) Los Institutos y Departamentos, así como Profesores universitarios con 
plena capacidad investigadora, a través de aquéllos.
d) Los Centros de investigación dependientes de Ministerios.
e) Otros Centros de investigación de carácter público o privado, siempre 
que posean personalidad jurídica propia y carezcan de finalidad lucrativa.
Tercera.—Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica mediante la presentación de 
los cinco documentos siguientes:
Documento número 1. Solicitud de subvención, con cargo a la Comisión 
Asesora por el representante legal del Organismo, donde se Incluyen datos 
¡nformatlzables de Identificación del proyecto, en la forma que establece el 
cuadro normalizado número 1 (cuatro ejemplares).
Documento número 2. Relación del personal investigador que interviene en 
el proyecto, con dedicación y conformidad de los mismos, acreditada con 
su firma, según el cuadro normalizado número 2. Este documento deberá 
venir acompañado por la fotocopia de la cara anterior del documento 
nacional de identidad de todos los miembros del equipo.
En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por cada 
uno de los Centros (cuatro ejemplares).
Documento número 3. Currículum vltae resumido del investigador principal y 
de los científicos que participan en el proyecto. Dicho currículum deberá 
Incluir esencialmente una referencia a las líneas de Investigación actuales 
del interesado junto con la relación de publicaciones del mismo, con excep
ción de las comunicaciones a Congresos, así como de las patentes de 
Invención que estén o hayan estado en explotación, acreditando debida
mente este último punto (esta relación, si así se desea, puede estar limitada 
a los últimos cinco años). Se deberá señalar en la antedicha relación de 
publicaciones las tres que, en opinión del Interesado, sean más representa
tivas del impacto del trabajo de Investigación de la persona en la comunidad 
científico-técnica (cuatro ejemplares).
Documento número 4. Memoria del proyecto de investigación según el 
esquema que figura como anexo I a la presente Resolución (cuatro ejem
plares).
Documento número 5. En su caso, relación del proyecto con acuerdos de 
cooperación científica y técnica internacional, según cuadro normalizado 
número 3 (cuatro ejemplares).
Cuarta—Una vez finalizado el plazo de presentación de proyectos, el Orga
nismo con personalidad jurídica solicitante tendrá la opción de enviar un 
informe confidencial conjunto sobre los proyectos presentados por los 
investigadores de dicho Organismo. Con este informe se pretende obtener
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información sobre el interés relativo que los distintos proyectos presentan 
para el Organismo en cuestión en base a su programación científica. En el 
informe se efectuará una relación de los proyectos; asignándole a cada 
uno de ellos la calificación A, B, C, de acuerdo con los siguientes criterios:
A: Proyecto de excepcional interés para el Organismo.
B: Proyecto de interés normal para el Organismo.
C: Proyecto que el Organismo recomienda, pero al que asigna una prioridad 
relativa menor que a los B.

Quinta.—Los modelos de cuadros normalizados, anteriormente indicados, 
podrán solicitarse a la Secretaría de la Comisión Asesora.

Sexta —Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta 
durante dos meses a partir de la fecha de publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”.
Séptima—Lugar de presentación: En la Secretaría de la Comisión Asesora 
de Investigación Científica y Técnica (calle de Rosario Pino, 14-16, séptima 
planta, Madrid-20), directamente o por alguna de las formas previstas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Octava.—Los proyectos serán evaluados a medida que se realice su pre
sentación. El Comité Interministerial de Programación de la Comisión Ase
sora de Investigación Científica y Técnica informará sobre los mismos al 
Consejo de Ministros, de acuerdo con su previsión de disponibilidad de 
presupuesto, conforme a lo dispuesto en el Decreto 3199/1964, de 16 de 
octubre, por el que se creó el Fondo Nacional para el Desarrollo de la Inves
tigación Científica, y en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de 
julio de 1965, dictada para su ejecución. En el proceso de evaluación, la 
Comisión Asesora, si lo estima conveniente, podrá sugerir a los Organismos 
que presenten proyectos, la introducción de rectificaciones tendentes a una 
mayor clarificación de su contenido, así como a una mejor adaptación del 
mismo a los criterios de la política científica de la Comisión Asesora.
Novena.—Cuantía y naturaleza de las subvenciones: Las subvenciones se 
concederán a los Centros solicitantes librándose su importe a los Organis
mos con personalidad jurídica en que aquéllos estén integrados para su 
inclusión en los presupuestos. La inversión se realizará conforme a las 
normas generales que en cada caso regulen los gastos de dichos Organis
mos y de acuerdo con las directrices de la Comisión Asesora.
Décima.—Aceptación y seguimiento:
a) La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de la subven
ción a un proyecto de investigación implica la de las facultades que la legis
lación vigente concede a la Comisión Asesora de Investigación Científica y 
Técnica en materia de inspección de los trabajos subvencionados con car
go al Fondo Nacional y sobre la aplicación dada a cualquier tipo de ayuda o 
subvención concedida con cargo a éste (artículo 5°, apartado f), del Real 
Decreto 2412/1979, de 5 de octubre).
b) Para realizar el mencionado seguimiento, la Comisión Asesora utilizará 
conjuntamente los siguientes procedimientos:
—Seguimiento a través de la evaluación de los resultados producidos en el 
desarrollo del proyecto de investigación (libros, monografías, artículos, tesis 
doctorales, patentes, contratos, modelos de utilidad, etc.), que deberán ser 
enviados a la Secretaría de la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica por el investigador principal a medida que se vayan generando; 
en las publicaciones será indispensable hacer mención de esta Comisión 
Asesora como Entidad financiera.



—Seguimiento a través de los informes anuales de progreso presentados 
por el investigador principal, con el visto bueno del Centro y del Organismo 
con personalidad jurídica del que dependa.
—Seguimiento a través de un informe final que, haciendo referencia a los 
resultados remitidos, pondrá de manifiesto el grado de consecución de los 
objetivos propuestos, con el visto bueno del Centro y del Organismo con 
personalidad jurídica del que dependa.
c) En aquellos casos que estime conveniente, la Comisión Asesora podrá 
recabar la presentación de la información complementaria que considere 
oportuna o delegar en una persona o personas las acciones que correspon
da a este seguimiento.
De las decisiones que pueda tomar la Comisión Asesora como consecuen
cia de este seguimiento se mantendrá debidamente informados a los repre- 
senantes legales de las Entidades responsables.
En el caso de Centros de investigación privados, además de los mecanis
mos de seguimiento expuestos anteriormente, se podrá realizar una audito
ría sobre la subvención concedida.
Undécima.—El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación de 
datos, su alteración o cualquier manipulación de la información solicitada, 
podrá ser causa de desestimación del proyecto.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 12 de noviembre de 1984—La Secretaria de Estado, Carmen Virgili 
Rodón.
limo. Sr. Director general de Política Científica, Secretario de la Comisión 
Asesora.

ANEXO
Esquema para la redacción de las Memorias de los proyectos:

1. Título del proyecto. Palabras clave.
2. Nombre del investigador principal.
3. Texto del proyecto de investigación.
3.1. Resumen (unas 200 palabras) del proyecto acompañado de su traduc
ción al idioma inglés.
3.2. Antecedentes, bibliografía y situación del proyecto en ese contexto 
(unas 600 palabras).
3.3. Objetivos concretos e interés de los mismos (límite, 1.000 palabras).
3.4. Metodología y plan de trabajo, con organización, de tareas, tiempos y 
medios (particularmente detallado en los proyectos con finalidades B y C).
4. Experiencia científica y logros alcanzados por el equipo investigador 
sobre el tema del proyecto que avalan la realización del mismo. Se describi
rán los trabajos y publicaciones, excluyendo comunicaciones a Congresos, 
coincidentes en temática con la del proyecto presentado (unas 600 pala
bras).
5. Detállense los componentes del equipo investigador que participan en 
otros proyectos, bien sean financiados por Entidades públicas o privadas, 
con indicación de la Entidad financiadora, la cuantía y modalidad de la 
financiación, el tiempo de duración del convenio, así como la dedicación de 
los investigadores que intervienen.
6. Medios necesarios para la realización del proyecto.
6.1. instalaciones, instrumentos y técnicas disponibles.
6.2. Otros medios necesarios no disponibles.
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7. Justificación detallada de la subvención solicitada en el documento 
número 1 (en caso de proyectos coordinados repítase este apartado para 
cada uno de lo.s Centros).

7.1. Personal. En su caso, y dependiendo del régimen específico de dedica
ción e incompatibilidades, podrán Incluirse en esta partida las retribuciones 
correspondientes al personal que vaya a Intervenir en el proyecto. En 
ningún caso deberá proponerse con cargo al proyecto asignaciones econó
micas para el personal con dedicación exclusiva.
7.2. Instalaciones y equipos. Precio individualizado, características y razo
nes de la necesidad de su adquisición.» Descríbase asímimo el material 
semejante que pudiera exlsitr en el Centro y las razones que Impiden su 
utilización.
7.3. Material fungióle. Justifiqúese la cantidad presupuestada para este fin.
7.4. Viajes y dietas. Se consignarán solamente aquellos que se vinculen de 
forma directa a la consecución de los objetivos del proyecto, indicándose 
objeto del viaje, lugar, número de personas que viajarán y duración estima
da, así como los restantes detalles que puedan facilitar la evaluación.
7.5. Otros gastos. Podrá ser incluida en este apartado la repercusión de los 
gastos de mantenimiento de los Centros que puedan producirse por el 
desarrollo del proyecto. También podrán consignarse en este apartado los 
gastos que correspondan a publicaciones.

8. Financiación exterior. Especlfíquese si el proyecto está financiado par
cialmente a través de contratos o subvenciones, indicándose los Organis
mos públicos o privados financiadores.
Deberá Indicarse explícitamente si el proyecto que se somete a aprobación 
es complementario de cualquier otra actividad Investigadora o subvencio
nada.
9. Lugar, fecha y firma del Investigador principal responsable del proyecto.



6. DOCUMENTACION

REVISTAS ESPAÑOLAS DE PSICOLOGIA

REVISTA DE PSICOLOGIA GENERAL Y APLICADA

Completamos la Información facilitada el mes anterior sobre esta revista, con la 
reproducción de los sumarlos de tres números de la misma que omitimos invo
luntariamente.

Vol. 35(3), 1980

J. Martín Ramírez: Conducta, estructura y holonomía: apuntes sobre el pensa
miento psicológico de Pribram. M. Gutiérrez Calvo: Terapia del estado y del 
rasgo de ansiedad mediante relajación: revisión y análisis valorativo. M A. Ce
rezo: Reminiscencia motora: un tema en psicología experimental. M. A. Santos 
Sánchez y Q. Martín-Moreno Cerrillo: Análisis discriminante acerca de la estruc
tura factorial de la personalidad en adolescentes con diferente nivel de adap
tación. M. Goma I Frelxanet: Validación de medidas conductuales en el test de 
campo abierto. M. Sánchez Turet: Efectos de los psicofármacos sobre la capa
cidad de conducción de automóviles. R. Fernández Ballesteros: Del estilo 
cognitivo “dependencia-independencia de campo” a una teoría de la diferen
ciación. B. Olabarría, C. Escudero y F. G.a Villanovas: Aplicación de un programa 
psicoprofiláctico a la estomatología infantil. H. M. Fogliato y J. Passera: Modelo 
para la adquisición del rol de orientador vocacional. M. Gutiérrez, A. Vlllasana, J. 
M Agulrre, V Sopeña y L. Diez: Trastornos de la orientación en pacientes psi
quiátricos crónicos.

Vol. 35(6), 1980

R. Ardlla: Conductismo y Marxismo. F Gil: Entrenamientos en habilidades 
sociales. El procedimiento de “Eficacia Personal” de Liberman. J. I Aragonés: 
Notas sobre un estudio acerca de “El comportamiento sexual de una muestra 
universitaria española. A. Rosa Rivera: Las operaciones de conservación y se
dación en sujetos privados de la visión. M. A. Muñoz Celdrán: Estudio sobre la 
evolución de la representación de la imagen del cuerpo y de la cara. M. C. Fer
nández y J. A. Vlla: Correlatos Psicológicos del ciclo mestrual humano. L. Bravo 
Valdivieso y A. Pinto Guevara: Los errores específicos en el pronóstico de las 
dislexias. M. Siguán: Comunicación y hándicap. J I. Navarro: Consideraciones 
sobre la actividad del psicólogo en el equipo terapéutico de un centro de 
paralíticos cerebrales. J A Alvarez: Instrumentos para estudiar la habilidad
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matemática. P Ferrándiz: Psicología General “versus” Introducción a la Psico
logía. I. Delclaux: Enseñar psicología: Lo importante y lo accesorio. J. A. Delval: 
La herencia de Jean Piaget.

Vol. 38(2), 1983

A. Dr. Germain. Palabras de dedicatoria del homenaje. Fernando Silva: La ¡dea del 
psicodiagnóstico. José Zaragoza: El Instituto Municipal de Orientación de 
Valencia. Una nota histórica. Doctora Jesusa Pertejo: Germain: Un testimonio 
personal. Ramón Bayes: Enseñanza y ejercicio profesional del análisis de la 
conducta en España. José Mallart: Una nota sobre la reanudación de activida
des de psicólogos españoles en Congresos Internacionales después de la 
Segunda Guerra Mundial. Juan Mayor Sánchez: Interacción, comunicación y 
lenguaje. Dionisio Pérez y Pérez: Presencia psicofisiológica en la obra de J. 
Germain. Jean Stoetzel: El cambio de los valores en Europa del Oeste. Helio 
Carpintero, Arcadio Gotor y José Luis Miralles: Los editores de revistas científicas 
de psicología: Un estudio acerca de su influencia en la colaboración, las mate
rias y la productividad presentes en las revistas. M. Pascual Pasado, presente y 
futuro de la psicología aeronáutico-miiitar en España.



7. PUBLICACIONES

GUIA DE CENTROS Y SERVICIOS PARA DISMINUIDOS DE MADRID Y
PROVINCIA

El Centro de Información sobre Deficiencias (CID) dependiente del Real Patronato 
de Educación y Atención a Deficientes en colaboración con la Dirección Provincial 
de Madrid del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), ha publicado 
recientemente una Guía de Centros y Servicios existentes en Madrid y su provincia 
para la atención de personas que presenten alguna disminución o trastorno, físico, 
psíquico o sensorial.
Esta publicación viene a cubrir un hueco importante en el campo de la información 
y asesoramiento que sobre servicios para deficientes estaba reclamando desde 
hace ya tiempo un amplio sector de población. De esta manera y a través de la 
misma, se pone al alcance de los profesionales, instituciones y particulares intere
sados cuanta información requieran sobre características y funcionamiento de los 
centros para disminuidos.
La Guía contiene Centros tanto de carácter público como privado que cubren toda 
la gama de deficiencias, edades o necesidades específicas. Así, aparecen en ella, 
Aulas de Educación Especial, Centros de Integración, Centros específicos de 
Educación y Atención Especial, Servicios de Rehabilitación en Centros Hospitala
rios, Gabinetes Psicológicos etc...
En cuanto a la Información ofrecida se hace constar detalladamente para cada 
centro su localización, carácter principal, dependencia y gestión, deficiencias 
atendidas, actividades, equipamiento e instalaciones, capacidad, personal, condi
ciones de admisión y ayudas Individuales.
El carácter de archivo actualizare que tiene esta publicación hace de ella un 
Instrumento muy manejable y de gran utilidad para cuantos requieren por las 
características de su trabajo, de una Información detallada y puntual sobre este 
tama.

INFORMACION:
CENTRO DE INFORMACION SOBRE DEFICIENCIAS 
C/. SERRANO, 140 
TEL. 411 55 02 

■ MADRID-6
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